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DiUECClON-ADSlINISTRAClüK; 
Call^ rtel Carm en, tuim. 29, cntrestieío* 

Teléfono núm. 25-49

VENTA DB EJEMPLARES 
Ministerio do la Gobernación^ planta baja« 

Número sneítOí0,50

m i A D R I D
s u  M A R  I O

Parta oñcíal.

Presidencia dcl Direclono Militar^

lieal decrcío suprimiendo la CGmisióji 
do Marina cu los Estados Uriidos ele 
América,—Página 1362.

Otro disponiendo se rija por el Regla
mento ¡rrovisíonal, que se inserta, 
la Dirección general de Pesca,—Pá
ginas 1362 a 1'36d.

Otro declarando en situamón de ju b i
lado, por imposibilidad física, a don 
Saturnino Blanco Martínees, Jefe de 
Administración ác tercera clase del 
Cuerpo do Correos, concediéndole 
honores de Jefe superior de Adm i-

 ̂ nUtración civil, libres de gastos,-—■ 
Página 1365.

Itcüi orden aprobando en todas 
partes la propuesta de la JurUa Cen- 
ivál de Abastos, que se inserta, y  en 

consecuencia antorimndo  a los 
interesados que figuran en referida  
propuesta para realizar Iai im por- 

■ tación de azúcar con el derecho 
(irancclario do 45 pesetas los .100 
kilogramos, por las_ cantidades 
en aquéllo se expresan y con suje
ción a las condiciones establecidas 
en la Real orden de 27 de Mayo úl-  
timo; y  autorizando a Icl Jimta Cen-. 
tral de Abastos para dictar las Í7is- 
tnmonos necesarias para unificar 
hasta los que se indican los precios 
de venia del azúcar importado con 
derecho reducido, — Páginas 1365 a 
1367.

Otra aprobando como plantilla de Por-, 
teros para la Subsecretaría del Mi
nisterio de la Go.bQmüción y  Direc- 
ĵon. general de Sanidad, la qúó te  

'^nserta,~Bdgina 1367.
Otra ídem corno plantilla de fm iíiva  de 

iorteros 'de la Dirección general de 
bemiinícacíojies, en su planta Ce7i-. 

y Sección de C o i t o  os, la que se 
1367 y 1368.

mra ídem coino plantilla de Porte^’ós 
P^ra el Ministerio de Inslrucción

pública, la que so indica, — Pági
nas 1368 y 1360.

m f m T M á m m  im is iE E iM ¿ E s

Gracia y Justicia.
Real o-rden nombrando a D, Rufinó  

BUinco Sánchez Profesor numeroHo 
de Pedagogía correccional de la Es
cuela de Crhrdnologia, — Páginas 
laos y  1'370.

Ofm jubilando a D. Francisco 'Gonzá
lez Díaz, Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones, con destino en 
la do Guernica.— Página .1370,

Otra proínoviendo a la plaza de Jefe 
de Prisión de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones a D. Lorenzo 
Pom  Mascar ó, Oficial de la de Tor- 
tosa, destindndoie a la de Monfalbán, 
Pághm  1370,

Otra ídem id. de Jefe de Prisión 
de segunda clase del Cuerpo de P ri
siones a D, Dmnidn Higo Vila, O fi
cial 'de la de Palma de Mallorca, 
destinándole a la de Fuerteventura, 
PdginaJBlO:

Otra norahrando representan^ 'de este 
Ministerio en la Cofrmión encarga-, 
da de la revisión de las cargas que 
por servicios, db la Administración  
Oeiitral Recaen actualmente sobre 
los Ayuntamientos ú D. Rafael Aguí-, 
lar y Qttadrarlo, jíefe de Adm inistra
ción de ssgmvdh ¿dase del Cuc7q')o 
técnico^de Letrados de la. Subsecns- 
tarta do este M ininéH o,---Página  
13-70. ,

G neria.

Real ordm  eoncediencló ei ingreso esi 
el Cuerpo de Inválidos al Teniente 
de Infantería D, Francisap ÜJ^záiz 
’Guzmdn, agregado a la Sección cíe 
inútiles de referido Cuerpo,— Pági
nas 1370 y  1371.

Otra ídem id. id. a Alí Ben- Karddur 
Jjhilh soldado del Grupo de .Fuerzas 
Régiilares. Indígenas de MelíUa, nú-  
mcj'o 2, Uce^icíado por inútil.—Pá- 
gma 1371.

Otra, circular, cnB.ncd,ienda al perso

nal que f  igura en las relaciones que 
'se insertan el disiintivó especial 
creado por el Real decreto de 18 de 
Diciembre de 1923 para conmemo
rar las defensas de E l Caney y  Lo
mas de San Juan {Santiago^ de Cuba).

• Páginas. 1371 y  1372.

M a rin a
Real orden disponiendó se publique  

una convocatoria de 100 plazas para 
el ingreso en la Escuela de aprendi
ces ma^Hneros especialistas.—Pági
nas 1372 a 1374.

Hacienda.
Real orden ampliando la habiUtocién 

de la Adíianq de Su7i Pedro del PU 
natar {Murcia).— Página 1374.

Otra habilitando el punto ''Bodega de 
San Agustín''' {Cádiz) para las ope- 
raeio'fies que se indican. — Página 
1374.

Otra prorrogando por un mes la Ucen- 
eia que por enfermo se encuentra 
'disfrutando D, E}irique Navarro 
Cavero, Portero cuarto de la Adua-^ 
n<í de Barcelona.—Página 1374.

Otra autorizando a D, Vicente Gonzá
lez Victoria, propietario de la línea 
de autocamiones denominada "Vic
toria", para que satisfaga en ?netá< 
Ileo el importe del timbre con qf^e 
están gravados ¡os hilletcs de vía^ 
jeras y  talones resguardos 'de rner* 
cad€7dcis.— Páginas 1374 y 1375.

O fres prorrogando por un mes la li
cencia que por enfeimio se encuen
tra disfrutando D, Federico Jiménez 
Suárez, Aparejador^ del Catsstro ur
bano, adscHto a la provmcia de Ta
rragona.— Página 1375.

Gobernación,
Real orden concediendo la éxecdencía 

a D. Mcircclíno Arribos Hidalgo. A?-- ■ 
pirante de segunda clase dcl Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia do 
Barc e lo n a —Pag m a 13 7 3.

Instrucción pública y BelíaB Atton
Real orden disponiendo m

rectificada, en el sentido que se in -  
diüa tú de 30 de Novicmhre de 1918,
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por la que fu é  creada defmiHva-^: 
m ente una Escuela nacional unita-- 
ría de niñas en Suevos, Aijunía- 
miento de La Baña {La Corií/Ja).— 
Página 1375.

Otra concediendo el ascenso de 500 pe
setas anuales a las Profesoras espe
ciales de Taquigrafía de las Escue- 
Is naciondles de Primera enseñanza, 
■áe esta Cortea que se m e n c ia n d n ^  
Página 1375.

p ira  disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tadas por la Sala carrespondicmte 
del Tribunal Supremo cu el recurso 
contencioso incoado por D, Pablo 
Ravellat y  otros contra el PiCal de
creto de 7 de Octubre de 1921 y  Real 
crden de 19 de los ‘)ais7nos mes y 
añ;o.~-^ágmas 1,375 y  1376.

Otra anulando la de i 2 del mes actual 
relativa a ascenso a Portero quinto 
de D. Braulio Montes, y ascendiendo 
en su lugar a D. Daniel - González 
Garzón, Mozo de Laboratorio de la 
Escuela de Yeterinéria de esta Cor
te.— Página' 1376.

A d i ^ i s t r a c l m , central.

BEPARTAMENTGS MINISTERIALES
ESTADo.— Siibsecrelaría. — Sección de 

Política. — Formalidades exigidas, a 
los extranjeros que vayan a Bulga
ria.— Página 1376.

Hacienda.—Direccióii general del Te
soro público y Ordenación general

d)0 Pagos del Estado.— Ajnulando si 
resguardo de depósito núm. 23639J 
de entrada y 90.545 de reaUtrn ' 
Página 1376.

In s tru g c íó n  pública.—Dirección m.ó 
neral de Bellas A rtcs.~D L’p o n ¿ ' 
que a D. Anselmo. Miguel Nieto seh 
considere incluido en el censo i  
Aríistas medallados.— agina 4376. ' 

Anexo 1.0— B olsa.— Subastas.^  Adí
-MlNrSTPM.CrÓN PPuÜVixNQIAL ÂUh'
cios OPÍCIALES DE La Eslt ella Pro] 
iecíora; .La Unión Carbonera ' 
cíedad anóninia)] La Espercmza; 
munídad de acreedores de la “ Yasti í 
Castellana''; Sociedad anónima A%% 
carera do Madrid, y Hotel 
drid (S. A,).

Anexo —E oíCl-or.

PA R TE OPICfAE

B. M. el Rey Don Alfonso XIII 
W ^  gO, S. M. la Reína Doña Victo- 
l ia  Eugenia, S. A. R. el P rírc ioe de 
A stuiias e Infantes y demas personas 
do la Augusta Real .FamiMa, cantiiiúari 

noFv-eíkd «n m  im pedíante salud.

f R iS i lM O A  fE L  C lE C T C tIO  
É I L f l á S

EXPOSICION
SEÑOR; D esaparecidas las p rin c i

pales circunstan-ciis que inotiyaron 
el estab lecim iento  de la Com isión 
de ALirina en los E stados Unidos de 
A m erica, regTiiaraizado el mea^ado 
em opeo en form a que perm ite aten_ 
der a las necesidades de ía A rm ada 
eoa una sola Gomisión de Alarina 
■ea el extranjero , y la necesidad de 
llevar a ios próxim os presupuestos 
la  m ayor econom ía posible, apon- 
se ja n  al Presidente del DlrecioriG 
M ilitar, Jefe d e l Gobierno, som eter 
a la sanción de V. M, el siguiente 
fro y ec ío  de Reai deeret-o.

Madrid, 17 de Jun io  do 1924.

BE^OK:
•4 :1.. a .  P.-da VaM.,

Miguel Pmvio de Rivera y  Oubanii ja,

REAL DECRETO
Á propuesta del Jefe del Gobicr- 

E‘0, P residente del D irectorio  Mili
ta r , y do acuerdo con éste,

Vcng'o -en decretar lo sigu ien te:
Artículo IP  Quc'Ja suprim ida la 

Comisión, de Mr; vio a en los Estados 
Unidos de Airobica.

A rtícu lo  :2.° Las p lan tilla s  de los 
Cuerpos de la A rm ada quedan ro- 
b tM d as  en -el personal aí'eeto u  la 

c|ue m  suprimíe, debiendo

ser amortizado • el personal sobrante 
en la fo rm a prevenida en el Real 
decreto de 1.® de O ctubre de 1923.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Jun io  (le mil novecientos v e in ticua
tro .

ALFONSO ^
M  Pres5€e»te Sel Blrectofio M into, 

M ig u e l Pbjm o d e  R iv e r a  y  Q rd a n eja .

EXPOSICION

SEÑOR : En cumplimiento de lo or
denado en la base transitoria priniora 
del Real decreto de 5 del actual, por 
.el Ministerio de Marina, oyendo al 
DirecLor general de Pesca, se ba re 
dactado -el :pToyect,o de Reglainenlo de 
ia» Dirección ..general de Pesca, con 

' Sel observancia de las bases fijadas 
mí. d  ci tado Real ^decreto, cooiser^nndo 
íntegra ia  organización y plantilla del 
Instituto Espaiiol de Oceanografía y 
refundiendo las de la Sección de Pes
ca, Inspección de Estudios Gientííieos 
y Estadísticos de Pesca y ComiiSión 
Dceanográfica y Escuela de Zoología, 
con economía de porsonoi, y  com

prendiéndose asimismo la o rganka- 
•eiíín -y atribuciones del 'Consejo Nació- 
;nal de Pesca, el Jefe  del Gobierno, 
Presidente del Direcuorio Militar, tie 
ne el bonor -de somieter la sanción 
de t t  M. el .seguiente proyecto de .Real 
decreto.

.Madrid, f7- de Jun io  de 1924.
BICÑOR r 

A L. E. P, do V. M.,
M ig u lv .  P r c ’r o  n v  E í v k r a  t  O h b a h s jA í

REAL DECRETO
■A propuesta del Presddento del Di- 

roe Lorio M ilitar, Jefe del •Gobierno, y 
de. acuerdo con éste,^

'Ve;iigo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La Dirección ge.-' 

neral de Pesc'a Le regirá p-or el si
guiente Reglamento .proyisional:

D.EL DinECnO/R GENERAL

Aru^cjL' i ;■ i r  uc iJiredo?
genera.], con categoría de Jefe Siroew 
rio r do Adminislración civií, 
esencialmente técnico y podrá sei’ 
desempeñado por un CaLedráliGo 
la Universidad Cení ral de reconocida 
tcompelencia, en cuyo caso eom'̂  
patible con la CálediaL

Artículo 2'N Como delegado Id 
Ministro ojercerá cuantas facnl'adef 
unipersonales, .directivas, ejimu'mí' 

'adm.iiiisir.afivas y  técnicas pueda ejT. 
cuar en lodos iO;,; osr r̂v-os qn vala 

rLeeLtourde. , . ■
Asimismo, y por dolegacioii, daxb 

las instrueciones de orden íéoakBJi' 
^exijan los trabajos que están baje tí 
direcciónj propeniendo el pers-oral 
sus érdones que b a  de :'trasláiars( 

t.enipQraln]ie.Die de un Laboratorio i  
otro o a las centrales, o lomar .parte! 
en las caxnpañas de ixwestig ación, ins
pección, estadísticas, calamenloe, de-, 
ternunación de .pesqueros, eorral^- 
viveros y cuaiitas nsuntos tengan re-; 
laciGn con la oceanografía .0 la pescal 
También prapondrá el peTsarial ñ suí 
órdenes que ba de concurrir a  lasTo- 
:imisi'ones, Congresos y Coiiíerenciu? 
■la.ternaci-.ó.uales, o vayan a p-orfeccio-- 
mar siTS conocimientos en los .Ceatros; 
exlTcanjeitos con las ■dietas correepok 
■diontos,.

. 1-1 í c ule ;3A llodrán soli c llar Jisrcci 
Lamente los inloim es y  .aulesed-aaí  ̂
•que eM.ime .irécosarios de los 
€e-níros depeiidiontes .del Jírinistcib 
de 'Marina', con excepeáün de aqaQlli 
•que exijan decreto ..ministerial.

A l 'tic irlo F i. ',n n ,a rá  las IDíiisI
L T Ú m e s  C.OH f e  J ó r m u l a  '^^oamur^cafii 

p 'o r  é l  B r .  M i n i S i i n  J o  M a r i n a ” ,
,pro que no so dirij.a a. los Centros 
nisleriales, GapiRln genoral do la At 
mada, Guerpos Cfle.gLsladores, 
jo de Estado, TrRnjnal Supremo |  
jOonseJo Sv^premo de Guerra f  
r im .
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¿üsiid'o fu era  preei^so stoHeite'
(3lro3 Geníius pers-oiial p ara  el €en5e- 
p  i'iucioual de Pesea, §& d-irigirá; per 
Ifeal orden cGmiinieada a los Bufjse'-’

•• ereiarios o Jefes de dichos G-enfros,
Artículo Ur D espacharú con el.

jgpústro t e  expedieutes relativos a 
lás a su n te  slgareirte

V) Los noiubramáenbos po r Hea.Ier- 
paiaites, asBensos;. amBeiitos de sw !’- 
¿11, retiros y bajas del personal civil 
Ique integra la D irección general y la 
propiiesfa del personal do la Armada.

Bj Las cointi'siones do eaTÓeter iii- 
tmiacional puo hayan  do d.eseinpo-' 
'̂arse en el ex tran jera ;
(!) .Les recl'amaeiott.e.3 do asuntos 

'¡¿ir pesca que reniiieraii una resoTii- 
jfiün superior.

D) La reglamentación y asuntos 
3c generalidad reforeníes a t e  tripu- 
füciones de ios .bucpies y omharoaeio-- 
ncs pesqueras.

£) Los asuntos de- pesca lluvial 
tíonde alcance ía juriediccióií de Ma
nirá.

F) Las GoncesioneH y  traspasos de 
ídmadrahas cetáreas, viveros, cncaiií- 
Eadas, parques de o s tricu ltu ra  y toda 
clase do pesquerías.

G)' L as redaeiones con otros M inis
terios sobre las concesiones señaladas 
en eí párrafo  anterio r.

1) HegraiTientación- de toda ciase 
’íq ajács e industrias dd pesca.

15 Organización de las campañas- 
(íceanográficas.

If. Eíspedición de tflulos' de ias es- 
pcMidades cursadas en el Instiiuto 
fegpañof de Geeanografía.

Organización y convocatoria de 
.Congresos Liacionales y Exposicioneg 
le  Pesca.

L) F ijar t e  emolumentos que en 
cada caso correspoiidaxi a. los investí- 
gddores estranjeros o. españoles agre ’ 
'iMos a campañas, a investigricioiies 
0b lab-SI at orí o o enca-rgadas de dar 
bursos,

M) Las convocatorias parii los 
.concursos de Ayudantes de Lahprato- 

(h Ayudantes de los Beparf amen
tos de GccanogTafíá, de Química de! 
taar y Brología.

Las' eanvocaturras para  los con' 
ciii’sos de BírectUres de .Lahoraturros 
y Jefes de los Bepartamentos de Ücea- 
í^qqralm, Química- y Biología.

Artículo 6a Despachará eoir c:r 
Biibsccretaria:

A)  ̂ Los asuntos referen te: a 'ñora.- 
iH'aíaienxos de pei*soiíaI’ suhaíterno.

Todas las mcrdieiicias roferem- 
toe a., este personal q u u 'M  'produzcan 
tonento de gastos.
_ ^Artícülo 7A' El D irectar go ienu  

ííodos los asiintcis que, < îen- 
®. d..Q sir estón atrir-

buidos al Ministro ni al Bubserreiario; 
y los recursos de alzada que -so in ter
pongan contra las resoluciones de los 
Directores locales de P-eeca.

Artículo 8A Previa la autorización 
del Ministro, inspeccionará cuc^ndo lo 
.P‘%U0 conveniente todos los organis
mos relacionados con la pesca, pn- 
íiiendo presidir los exámenes de las 
Hscuelas do Pesca siempre que lo es
time conveniente.

Artículo 9.'̂  Ordenará y dirigirá 
cuanto se refiere a la adminisiraciíSn 
de; las; cantidades consignadas en lofí 
presupuestos para m aterial de la Di
rección,; que se adminM rarán. como 
previene ia- Real orden de i 8 de Mar- 
zo> do iR id . para la Dirección- general 
úei Navofación, coa .ia tearvaneiü.á deí 
Comisario inte-rventnr. :

• PRIMERA- SEiAION 

GíaNTÍFIGA ■

A rticula 10. Estará constiluída por 
el •‘Instituto Español de Oceanogra
f ía '’, según- preceptúa la base 5.® clei 
Real decreto de 5 del mes actual, nd- 
giéndos'0 los nombrámieníos de per
sonal y sus retribuciones por los pre
ceptos de los Reales decretos de 17 
do-Abril devfRli, 30.de Eneru  de; if^O 
y demás, disposiciones dictadas poi’ el 
Ministeria de Instrucción pública so
bre fcl particular.

SEGUNDA SECCION

ADM INISTRATIVA X  TÉCNICA

Artículo 11.' Da Sectron segunda se 
ocupará de Iq relacionado con ét m -  
venlariD de fa riqueza pesquera, le-: 
gislación, concesiones y  v%iRiucia de 
toda, dase db pesquerías, ineMRlñ la 
exprotación, y lo conemTiiente a las 
encañizaxTas del mar Menor y todas las 
análogas que. existan q se crearen.

El personal de esta Sección, forma
do por Jales y (id iciate de ira> Armada 
y Áuxliares de E^tadi-síiea, será, p re - 
puBsto: port el D irector general.

Será Jefe de ella un Capitán de na- 
víu,. qu.e tendm como Secreiario iiii 
Capitán :de'^irbeta, los que en unión 
de* lo_s Secretario.s de la Dirección y- 
de la primera/Saccáóu estudiarán los 
asuntos relacionados, con ios Congre
sos nacionales ' e intérnacioiiate.

Artículo Iñ. Primer Ne^gotiaxtor-- 
Será Jefe un Capitán de corbeta; y Au
xiliar un Oficial del Cuerpo genera!, 
teniendo por cometido el estudio y 
resolución de los asuntas relacio-na- 
do-s con la reglamentación e inciden- 
tes sobre la pesca con alm.adfalias, su
bastas. su trám ite, aljudicación y coii- 
i^exicia^:. Eesea ge j a  ballena. X es^

indio de aquellos asuntos do carác'teíí 
general que no- eorrespondaii a lo^ 
otros Ncgo-eiados.

ArtFcuIo Í3. Segundo Negociado,’— 
Estadística.—Será Jefe un Capiiún dJé¡ 
ccTbiSta, que tendrá a sus órdenes doa 
Auxiliares do Estadística. Quedará' 
afecto a este Negoeiado el In sp e c te  
dí.?l Areliipiéiago Ba,lear, los que eú 
lo- sucesivo puedan nombrarse y lo-i| 
Director es y Ayudantes de los Da,bO'̂ : 
M torins costeros en la función de Ins^ • 
peetores que fes pueda estar encós 
mandada.

Tendrá por cometido hacer el ínA 
vontario de la riqueza jjesqiier.a dé 
España en su más. amplia acepcións 
estadíbtlea' de pveŝ ca ezqMurada por ef5.s 
pedes y p o r  épocas, la da artes, : 
barcadones, p e r s o n a l ,  transportes,» 
-mareados, mdristrias aiixiflares y ele*’ 
rivaáas y  cuanto^ tenga relación coní 
la pesca en la economía nacional.

Hará ia estadística anual, que se. 
publicará acompañada efe una Memo^ 
ria  sobro los datos que arroje y áque>« 
Ilbs otros puntos especiales que se lé  
ordenen.

Artículo 14, Tercer "Negocimlo,-’-  ̂
Concesión de toda clase ele pesquenat.: 
Será Jefe de c-sle Negociada un C apk 
tán de fragata y tendrá camO'Auxilian 
res des Capitanes do corbeta.

Tendrá por cometido todos, los asuir^ 
tos relacionados cídü la l,egis.laci,6n dé 
la pesca,, artes, vedas,, personal de ema 
.bareaciones pesqueras y todo lo coa* 
cerniente- a las concesiones y vigilañ>^ 
cia de io s , pesque-ros, vivero.s, encañi-^ 
zadas, parques, etc., cíe.

s e c h e ' i m r í a  m  i 'jA  m u n c c í ó N

Ariículo Iñ. '^Elará a L ig j  u'n 
Comisari-0 o Jefe de ít  U íf
(¡uien e.o.rrespondcrá:

A) Ln distriteción- -dc: te - servieio^ji 
intciiort-s de ía D.tre0jciónv

B) 1.0 apeitu ra  y cierro: de la co* 
rrospenóíacia oíiclal.

G) Llevar los regislros de eiúraÓ^ 
y salida, y d istribuir los asuntos a la# 
respceüvas Secciones.

]j) lai Jefatura  del person.ai sub*í 
alicm o de la Bi-reeción:gfí.neraL. y

E)- Co.nS'-ervav te .  cx-pedLentes del 
citado personal.

F) Informaciones y roclamacioiies.
O) Preparar el despacho y ium á

del Dire-ctor general con el Mi,nisP/} j  
gubsecretario.

II.) Asuntos indoLermínados que ii6 
sean ;io la especial competencia d-e las 
Soc-óioncs.

C!0 ;v)í S A-í-i í . e 1 MTKllVENCl ÓN T  KA BÍLI-: ' 
TINCIÓN ó

V lS O ft :i6. La qon iM jla  • In í .e ^ r :
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mención será desempeñada por un Co- 
misario de la Armada, que actuará co
mo delegado del IntGr\^entor ceiitra'í’ 
del Ministerio, y tendrá las atribucio
nes quo se especifican para la Direc
ción general de Navegación en la Real 
orden de 7 de Diciembre de 1920 {Dia
rio Oficial niimero 282).

Artí-culo 17. Tendrá a sus inme- 
. diatas órdenes un Contador de navio 
de la Armada, que será el Habilitado 
de la Dirección, lo mismo del perso
nal y del material. Será el Auxiliar del 
Comisario-Interventor, recibiendo por 
conducto de éste cuantas órdenes b a 
ya de cumplimentar.

Artículo 18. Aparte de las funciq-: 
5103 que competen a este Oficial por su 

de Habilitado, será también el 
Administrador de todos los fondos de 
Ja Dirección, con intervención ^el Co
misario, y rendirá las cuentas de in-; 
gresos y gastos con arreglo a las dis
posiciones vigentes.

Artículo 19. El Inspector de la 
Caja de la Dirección será el Dire-ctor 
general, y claveros el Secretario, un 
Jefe do los destinados en la segunda 
^Ssceióa y el Hal3ÍIi,tado.

ASESORÍA

Artículo 20. Será desempéftáda por 
un Jefe del Cuerpo Jurídico de la Ar
mada, a quien corresponderá:

A) Asesorar por escrito, al Direc
tor general en cuantas consultas es-: 
time conveniente hacerlQ en toda cla
se de asuntos sobijo m aterias gene-: 
rales de Derecho o de interpretación 
o aplicación de leyes en casos con
cretos, siendo responsable de las re-: 
soluciones quo proponga.

B) Inform arle de palabra cuando 
le baga consultas verbales sobre asun
tos del servicio, en casos urgentes.

C) Presentar al despaeíK) del Di
rector general los expedientes en que 
intervenga, y redactar, cuáñdo aque
lla autoridad lo disponga, .minutas do 
las órdenes que deban comunicarse 

’en cumplimiento de la» disposkíones 
■adoptadas.

D) Anotar convenientem-entG los 
Reales decretos y Reales órdenes do 
generalidad y cuantas disposiciones 
afecten a la pesca.

. BIDLIOTEGAmO

Artículo 21. El D irector general 
designará de én tre  el personal a sus 
órdenes quién ha de desempeñar el 
cargo de Bibliotecario, que tendrá a 
$n c-argo la custodia, conservación, 
inviiatario, catalogación e índice de 
Im  libros, revistas, manuscritos, enr
ías f^'quiridas y íes origimlo,.. r,-

de Pccca que pueda trazar la Direc
ción y constituyen el fondo de la Bi^ 
blioteca. ^

TRADUCTOR

Artículo 22. Tendrá por cometido 
traducir cuanto sea necesario y soli
citen los Jefes de los diistintos orga-: 
nismos dé la Dirección, y desempe
ñará sus funciones con arreglo a Ips 
instruccione.s que se le dicten.

arghívero

Artículo 28. Estará desempéñádó 
por un Auxiliar de Oficinas de Mari-: 
na. Se encargará de la custodia y o r- 
denació-n de cuántos expedientes se lo 
rem itan para su archivo, bajo índice, 
por las Secciones, con arreglo a las 
disposiciones vigentes. ^

W NSBJO NACIONAL DE PESCA ;

Artículo 24. Form arán este Gon-^

Él Director general, Prosidonte.
Dos yicepresidentes, especializados 

en asuntos pesqueros, d-esignados por 
el Gobierno.

-j: VOCALES NATOS ^

Los Jefes de tráfico de las Gorífpá- 
ñías de ferrocarriles interesada.s.

Un Jefe superior de la pirección 
general de Aduanas.

El Jefe do la Sección de Puerio.s del 
M inisterio de Fomento.

É l Jefe de la  Sécción Comercial del 
Ministerio de Estado.

Los Jefes de las dos Seec-iones de 
la Dirección general de Pesca.

Un representante del Instituto Geo^ 
gráfico, especializado en Meteorología^

Dos de los Tócales de la  Junt^a Con- 
sultiya de la  Dirección general de 
Navegación, designados por ella. ’ ^

VOCALES IMOTIVOS

Dos por cada región pesquera, uno. 
patrono y otro obrero, ambos en ac-- 
tivo en sus respeetivas ñmeiones pes
queras.

Dos representantes de las Empre^ 
sas dodicadas al comercio del pes
cado. ' l/s/

SSCRE'rÁRTÜ -

El Beoreíarlo de la Dirección.
Artículo 25. El Consejo Nacioiial 

de Pesca tendrá las siguientes a tri-’ 
buciones: ,

íA Proponer a l,a Dirección ios 
proyectos, medidas Íegisílatiyas p de 
rcrglamentación y el estudio dq los 
piublomas referentes a la pesca y 
indusírias derivadas que sean do ih i- 

fie BUS miembros o de las cti-

tidades pesqueras locales o regionalog, 
Los acuerdas del Consejo serán (o, 
mados por mayoría do yotos, previa 
doliberación, decidiendo en caso de 
empate é l D irector general.

2 .’̂ Asesorar al Consejo .Nacional 
de Economía y a todos los organis’;;, 
mos oficiales análogos, cuyos fines se 
relacionen con el fomento, industria 
comercio de la  riqueza nacional, en 
lo que respecta a la que se extrae ui 
mar.

3.*̂  Asesorar al Consejo Suprior 
de Trabajo, Comercio e Industria eií 
todo lo concerniente al personal em
pleado en el ejercicio de la pesca J 
de sus industrias derivadas.

4.* D ictam inar acerca de los me
dios do conservación, transporte y 
yenta del pescado fresco.

5.  ̂ Dietamiiiar en log asuntos so-< 
bre el régimen fiscal del Estado j  de 
los arbitrios y  tributos locales, proji 
ylnciales y  regionales que coa la rb 
queza del m ar se relacionen.

6 .* Inform ar sobro todos los asun-: 
tos concernientes a la  pesca que el 
Ministro de Marina o el Director ge
neral estimen convenmito.

FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO :

Artículo 26. Ante el Consejo pô  
drán inform ar representantes de Cor¿ 
poraciones oficiales en los asuntos 
pesca que se relacionen con sus intcf 
reses, bien porque el Consejo les íii| 
yito a ello, ya porque las Corporaciol-í 
nes a que pertenezcan así lo acuerdeñ| 
en este últim o caso será necesaria I f  
previa aceptación de la Comisión per  ̂
manente. ;

El Consejo podrá llam ar para infof| 
m ar a personas especializadas, en Idf 
a-suntoa sometidos a su estudio.

Artículo 27. .Se reun irá  el p I# Í  
una vez cada éemeetre o siempre qim 
el Gobierno lo. acuerde o lo pidan If 
mayoría de los Consejeiw.'

Habrá una Comisión permaneñl| 
quo asum irá las atribuciones fifi® 1̂ 
Consejo Nacional corresponden mieíi 
tras éste no se reúna. Formará^ 
Comisión pennanen te ; ©1 .Présldeí)(| 
lo, los. dos Ticopresidentés, los Jé{® 
do las Secciones de la DJreeciórí y 
Secretario de la misma.

Los. Consejeros que ^§ idah  fuo^ 
de Madrid tendrán derecho: a  x 
pasaje por cuenta del ÉCiadÓ.

El Consejo! 'Jíaeíonal de P é^a  nfíi 
pondrá §vl Reglamentó, 
é l D irector general W' íá  
del Ministro de; Marixtai

Artíc.ulQ 28. Las regiones naturS 
I^s que regulan lá  designaoiófí dé 10|  
;t%4fles electivos SQU las; s lg u k p k l

Cénfóñr?ccí.---~Compronde , desdé



Gaceta de Madrid.-Núm, T70 18 Junio 1924 KJ k)

Bidasoa hasta el Cabo Peñas y la Es
taca de Bares.

Atlántica del -N, W .—Comipretido 
desdo el lím ite de la anterior hasta el 
Miño.

Atlántica (leí Sur .—Coauiprende des
de la frontera portuguesa hasta Ta
rifa.

Mediterránea del Sur .—Comprende 
desde Tarifa hasta el Cabo de Gata.

Levante.—Gorriprende desde el Cabo 
de Gata al Cabo de San Antonio.

De Tramontana.—Comprende desdo 
el Cabo de San Antonio hasta la fro n 
tera francesa.

Baleares.— Comprende iodo el Ar
chipiélago Balear.

Canarias.—Comprende todo el A r
chipiélago Canario y la zona do pes
querías canario-africanas.

Artículo 29. La parte  electiva del 
Consejo se renovará por m itad cada 
tres años. Los Consejeros salientes 
podrán ser reelegidos.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 30. Los Jefes de Seccidn 
distribuirán los asuntos entre el per-: 
.̂onal destinado a sus órdenes, pu- 

diendo cambiar éste de Negociado, se-; 
gún las necesidades del servicio; por 
igual motivo el D irector general po
drá asignar a una Sección personal dé 
otra.

Artículo 3L  D ada la .‘espec ia liza , 
eión que exigen trab a jo s  enco-: 
mendados a esta  D irección general, 
se p rocu rará  ;Que el personal ;que 
no tenga adquirido^ derechos de 
tabilidad p o r razón do 'su in g resa  
goce de la m ayor posíible, ep  bien  dei 
Servicio.

Artículo 3?. El p irec to r gene 
ral propondrá la Teglanientacióh, 
lom etiéndola a  ía  aprobación, del 
;ÍIinistro, de cuantos, servicios 
San agregarse o  c rearse  dépendien^ 
dientes de la  D irección.

Artículo' 33. Los Aiixiiiare^ de 
Estadística d is fru ía rán  la gratiñcp-.; 
Ición anual o 'sueldo de 2.600 peso-^ 
tas.

Artículb 34, En correspóndenéía 
Ipbn lo que dispone el artíbuíD 24, dos; 
(Vocales id.el .Consejo; N acional de 
'Pesca, designados í>o.r di mismo, 
íorinarán parte  pomoN^ocales natos 
de la Jun ta  consuíltiya de Ist D irec- 
’ción general de ÑáVégáoióni 
' - 'Artículo. 35. Do la  Oáritidad con'-: 

en présivpiiésto pará^

de m ateria l de la D irección, ol D i
rec to r general propO )U drá anualmen-: 
te la can tidad  q u e  deba h ja rse  p a ra  
p u b l i c a c i o n e s ,  q u e  esta rán  a cargo 
de la Sección Científica, y se adm i
n is tra rá  en form a análoga a lo le
gislado p a ra  el B oletín de Pescas, 
q u e  dependerá do la  indicada Scc.h 
ción.

Disposiciones transitornas

1.® P asará  a la D irección gene
ral de Pesca todo el m atéria l. B i
blioteca, Archivo, etc,, etc., que texj-, 
gan  a su cargo la-s d istintas dcpon- 
dencías que van a form-ar p a rte  de 
esta D irección general, del que se 
levaniará el correspondiente iu- 
voniario, form alizándose con el Go- 
m isario  in terven to r pliegos de cargo 
con a rreg lo  a las dlsiposiciones v i
gentes.

2.*̂  P a ra  el funcionám ieríto in te 
r io r  de cada Depairfamento ^  de las 
P isc ifac to rías ,1a D irección redacta-; 
r á  R eglam entos estpe.ciales, oyendo 
a loa Je fes  respectivos y  ,al Com isa
rio  In te ryen to r en cuapito afecte al 
rég im en  económ ico.

Estos R eglam entos ^ r á n  sóineti-« 
dos a la aprobación del M inistro.

3 .» Lo cargos de Com isario in̂  ̂
íe rven to r, H abilitado y A sesor de la  
D irección general de Pes^a séráni 
desernpeñados p o r los mi'smos Oo-: 
m isario interventor, Habilitado y Aso^ 
soíP de la  Dirección' geneí*áT da 
vegaeión.   ̂ ■ 7 : j

lyisposidáñ final.

En la  íram itaóióxi y  re sa l® ió ñ  do 
los asuntos: d.e la  com petencia de 
la  D irección g ^ e r a í  de P esca  sé 
cu m p lirán  estarletam ente los prejcep^ 
lo s  del Regalm ento proyísionaí de 
■procedimieiito adm iinistratiyo p a ra  
e l M inisterio  dé M arina nprobadó 
p o r  Real decreto  do 25. do A bril 
de 1390.

Dado én  Paláófe a  díéa y f le te  
dé Junio: de |n |i
f e u á t r d , '  ̂ ;V

M ñtl MUltstr,
UmvM» PíuMO \ l í  Hrv'BRA éf

 ̂ REAL n ^ E E T D
Dé cbivformidád con id  p í§vM iíjó  

ón las leyes de Presupuestos do 1835, 
■i892 y en ja do B ases de lí>l;8 , y a

propuesta  del Jefe  de Mi Gobierno, 
P residente del D irectorio M ilitar,

Vengo en dec la ra r en siituación do 
jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le .corresponda y po r 
im posibilidad física acred itada an te  
la D irección general de la Deuda y 
Clases Pasivas, al Jefe  de Adininis- 
tra ió n  de tercera  clase del Cuerpo 
de Coi'rCos D. .Saturnino Blanco 
M artínez, cancediéndole al propio 
tiemlDO y como recom pensa a sus 
sei’yicios, los honores de Jefe  su 
perior de A dm inistración civil, li
bres de gastos y con exención de to 
da ciase de dereolios, según lo es
tablecido en la base 4.*, le tra  D de 
la ley de Presupuestos de 29 de J u 
nio de 1867 y en el a rticu lo  22 áú 
lá Instrucción  aprobada por Real 
decreto de 5 de Diciem bre de 1899.

Dado en Palacio  a nueve de J u 
nio: de m il noyecicntos vein ticuatro .

ALFONSO.
El PríSldefiU M  Militar,

M iduirti P r im o  r b  Q í\ sa n íw a .

Iv . reales ordenes ^
líñlo;. Br.r El Presideñie de la 

Juntiaí Central de Abantos, atenién
dose a lo es'tableoi’do en la base sex
ta de la Real orden de 27 de Mayo 
ültimo., epmunica a esta Preaidencisaí 
eon feeba de hoy lo que sigue:;

“Excmo. Sr.:. En cumplimileRÍo 
lo dis'puesto en la b.ase eexta de 
Real orden de e^a Presidencia, d j  
27 de Mlaiyo úitimo, por la que 
autoriza la importaciión. de 15.00Ó 
toneladas de azúcar/ tengo él honor 
de éomuniear a V. %  que esta Junta 
Central, en lesión del 14 del co
rriente, procecMó a la apertura de 
los 37 pliegoa presentador, eón íafeis- 
téncia de Notario, ífíéndo  ̂ desechado 
él pre.sentado po^ Sociedad en 
Comandita JT. Santa^miairía, de Jerez 
de la Frontera, por no reunir niin- 
gúna dé la« éondicÍo.nes expresadáf 
én la referidla  ̂ Real disposición, nO 
ábriéndose uno de lo.» pliegos qué 
se presentó fuera de plazo, como 
niejora al núm. 18, correspondiénté' 
a la propuesta de D. Gabriel Náeto, 
de La .Goruñia!; y  en oe^.ón celebra
da en eí día de hoy, la Junta ha 
acoisdado elevar a Nf. E. la siguiente 
prapues.tiaí, con ayréglo. % Ip deter
minado éxt ía la re^
fcridá Real órd-éfié'’ "
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lÍELACION (le los iMegos cuya aclmisíón; 'somete_ la Jim ia central a la aprobación de la Presidencia del D¿- 
reetorio Militar, conforme a la base ^  de la Real orden de de Mayo de 1924.

D. Manuel Náj,era Alesón  ...... ,
B. Alvaro Fernández B alsera............... .
B* Francisco Qnirós, Eernmnos., ..... .
Hrjos de Agustín Suárez     ................. .................. .

yíndustrias Zarraeina, S. A .,.........   .y ........
D, Manuel Nájera Alesdn....   .
D. José Rámila y Ruiz Ogario... . . . . . . . . . . . .
Bres. Trueba y Pardo ........ .
D̂ . Emilio Padré A niG rortu .....,..,...^ ................. .
B. Ignacio U bieta.............. .......................................
B. iüvaro Fernáiidcz Balsera.........................................
Hijo áe  Benigno Gil  .............. .
B. A., Industrias Agrícolas.       ..............
Bociedad. General Azucarera          .......... .
B. Manuel Nájera Alesón...  ........ ........ .
liijos de Agustín S u á re z .,.. . . . . . . , . . . , . . . , .......... ...............
B. Alvaro FérnáiidéZ' Balsera...,..*   ....... .
Hijos de AgustíU Buárez.,.......;,...¿7.,v,......>......^ ......
Hijos de Lizasoaín..         ....... .... ............. ... ....
Sobrinos E lizerán    , > y . ^ .. . . . . . . .

. . . . . . . . .  . ♦ .TÍV:

■TONEUA.DAfí

5di9>. 
5'Oiq 
.OO'O 
50)9 
5001' 
5'0.9 
75R 
.7'50 
.OOrf 
50i9 
ooio; 
500 

.OOldy

.ooa

.0 0 0 ^
mo]

UOOi'.
.OOOi
500

Precio por 100 ■kilos. 

Pesetas.

150 
152 
15 J  
154' 
155 
í 55' 
i 55 
i 55 .̂ 
15'5 
f 50 
? 50 
S.57i 
; 57;
157 
157. 
i:57
158
159 
158 
158

45.00#

Puerto 
de 4eseml3arct).

Gijón,
Idem..
Idem.
Idem.
Idem.
Vigo.
Bilbao.
Idem.
Idem.
Idem.
Coruñá.
Gijón.
Barcelona.
Idem.
Alicante.
Goruña.
Alicante.
Barcelona.
Pasajes.
Idem.

Es p referib le  la proposición’ de 
Hijos de A gustín  Siiárez, por o fre 
cerla  en cualqu ier puerto , a elec- 
CÍÓ31 de tai Ju n ta , y. en Gijón a  155 
pesetas*

E as 75# toneladas au to rizadas a 
Bv José. M m ila ,. es para . venderliavS 
eií Madrid^, en su alm acén, a 15# 
pesetas; , méa. los gastos- de. tran sp o r
te desde. Bilbao; a  e s ta  Gorte..

P a ra  que, la oantidAd a u to m e d a  
no  rebase la  dé 15,00.0 ton ella das, 
se lian  rebajadd,, teniendo p r e s e n té  
loa precios y  la conveniencQa do los 
p u n to s  ofrecidos po r los coneu r- 
santes, en re lac ió n  con las necesi- 
'|ad es  del .consumO" y dé &i d is tr ib u - 
íló n , a  los señores: sigu ien tés: a  la  
Jo e ied a#  an ó n im a  H idústnas K árra- 
5̂ n a , qiie solicitia 0ÓO> se le eonce- 
ia- 500 * aMos Hijos de Benigno Gil, 

SQlicitan 6##V se.; lés conceden 
590;; a  los Hijos d a  BiimsoaJn, qgie 
solicrtan 2.000, se lés: conceden 50#; 
y  a  los Sobrino S' dé E lim rán , que 
so lic itan  1.00#. se lés concccleií 500.

Asi m ism o se lia  acordado llam ar 
]a  a ten c ió n  de V. ,E. sobre laí conve- 
fílencia de que se imifíquen los p ré- 
élos de venta en alm acén de pixer- 
,to de desem barco, porque, como 
puede com probarse po r el estado 
'gu© se- aiconipafía, o cu rrirá  que; con 
arreg lo  a la  base tere era, en un  m is
mo puerto  h ab rá  azúcares ele la m is
m a calidad a diferentes precios, y 
es m uy difícil el que por esta Ju n ta  
y las provincieiles pueda v ig ilarse  
la  ^̂ erxtiai al detall, y pud iera  dar.se 
;éi de que en uiia, m ism a pobIa<-

ción, y aún  en u n  mismo almaGén, 
vend iera  el a zú ca r jai cuatro  p re 

cios distintos. '
Con objetó de evitarlo , pud ie ra  

d ic ta rse  u n a  d isp o p ció n  p o r la cual 
se u n iñ ea ra  el precib iaí 16# pesetas 
los 100 kilosr en las im poidaclones 
au to rizadas p a ra  desembairco en los 
puertos de Barcelonía^ A licante, 
go, La G oruña y Pasaje.s, y  155 pe
setas los kilo#, para* las de B¡il- 
bao. y  Gijón;. teniendo en cuen ta  piau 
ra  estos iiltim os el que, liabiendo de 
d isponer de la m ercancía  en g ra n  
p a rte  p a ra  el íabastecim iento del 
C entro  y Sur de E spaña, y siendo 
los gastos dé tran sp o rte  desdé di
chas ciudades algo má-s crecido, es 
conveniente la  re h a ja  de las referid  
das cinco pesetas.

.Con ello no se perjud ica  a l eon- 
sum idor, puesto  que el aum ento  de 
tres céntimos en Mío, como tipa  
m edio, lo tiene com pensado cea  la 

I unificación del precio, y, por lo ta n 
to, tien e  la  .giairantía de no ser en
gañado po r el détaM sta, ni se h a 
lla  a m erced de las variedades del 
precio ; tiaimpoco so p erju d ica  a los 
ad jud ica ta rio s, ni a los concu rsan 
tes, puesto que, al tom ar el acuerdo 
de adjudicación, sola s-e. h a n  tenido 
presen te  lias prescripeiGnes de ía  b a 
se qu in ta , y con el objeto do que 
los ad jud ica tario s cum plan lo o fre 
cido en sus proposiciones y no r e 
sulten beneficiados en ''m ayor can ti
dad que la  calcuLada por ellos m is
m os al fo rm u lar su pliego, éstos p u 
d ieran  p.aga.r al E.stad.g. una í^ainti^

equivalente a la d iferencia  entre e| 
precio  ofrecido’ en sxr p ropuesta  |  
el d-e i 55 o 16G pesetiais señala:(ío| 
an terio rm en te , resu iíando , coíxíií! 
an tes se indica, .sin perju icio  d.. 
consum idor ni el ad jud ica ta rio  y be-; 
ncficiado el Tesoro público en iiná' 
can tidad  aíprovim ada a 3GO.#0O pe.4 
se tas”, : "

S. M„ el Rey (,q. lA.g.),. de confort- 
mi dad con la  p ropuesta  de la. Junt^ 
G entral de Aba^stos que aaiterinr- 
m ente se téalnscribe, se. h a  servi#: 
ap ro b arla  en todas .sus p artes , quét* 
dando en coiiseciiencia autorizados 
pa.ra reializai' la im portación; de azú-r; 
car con el dérecho ainnc.elario de 4 | 
pesetas p o r  100 kilogram os, los t e  
teresados que figuran  en la propiie% 
tiai de reférenciia por las eantídadcÉ, 
q u e 'e n  la inisma^ se expresan y c'Oií 
su jéción a las condiciones estaíleV 
eidas en la Real orden dé 27 dS 
Muyo último-.

Al propio tiem po, y parai -evitar l#  
m eonvenientes señalados: por lá 
Ju n ta  G entral de Abastos,, se autg- 
riza a este organismo, piaira que. dio- 
te las instrucciones necesarias, a üxl 
de que el froGio de v e n ta  del azúcar 
im portado con' derecho redurnlo 
unifique Iilaista los tipos de iOO 
sel as los 100 kilogram os en los 
puertos dé Báiivclrna, Alicante, Id- 
go, La G oruña y P asajes y de 155 
pesetas los 100 kilogram os en lo| 
de Biibiaio y Gijón, ingresando en' 6l 
Tesoro los ad jud icafsrios la e  dife
rencias que existan (-:ctro él pféoio 
pfrecidp en gu p rp p o s ití ín  y ú
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tc rio n n e rite  dote.rjGÍKado, eii la fo r 
ana fíiío íi í  GfiU'4c íjia/ Giiiióa G onífal 
(je A bastas.

P e  i ie a l  :Dvmn lo -aigo .a. "V; I. 
su eo ,aaeim ieu lo  3̂ ofeet-oe. D ios 
|íuarGO:..a Ib I. inuobos .años. 'M aleifb 
-jG /Je Aiiiiio clu ÍC24.

PRIMO ;d r  BIVERM

Eeñísr Subsecrelaráo áel MíkiMterio 
de iRmirniúa.

lux üjijú. Ge i' G GiO IR o a C s uíII a a o d a la  
:^bvisión cfocluaña,

S. .M. ci BiOy dq. De .g\) Iva .teaMo 
a bien disponer:

-ge aprueña-Conao piauíilLa de 
Porteaos p-is^a ,Ja Sab^ecr-etsría de 
esc .Bíixii6ÍGriQ y BiiocC'eíiñR 
de Maní da d; la a i^ iüm tex  

MiiiRiurio -do ba <3í)beraació,ü y 
Dareccida gciveral Re Sanidad eoii 
ios Genlro^ y  Dc^a^yenciaB -de e lla s . 
en Madrid :que no m  m p m s m  éB^-- 

-lalladanienie en .e^ta plaiiDUa, -mx 
Portero.eniayor y dier .y  glefe Re 
rcualqui-or paiegoría  de ..primero iiai 
quinto.

, .ñ d m in isiia rió ri de la  G aceta (ca™ 
lio de] C arm en ), .uno.

■ :Hospiiales de la ipnnceriai de 
. Nn.c?tu. Seixora, deP Garmcn, de J’e-
■ mB X a/arono, riel P¿e-y (en Toledo),
■ del Bey (O liainariín ile la Ro>-i), 
Instiín to  diltejcioim! de Higí-ene, Igana- 
.tori'oe Lago {G uadarram a) y de 
dCoruñad, ManieomliO de Sanie  Isa.- 
•bel {úe Legianés) y  Pos-esión de Yis- 
- ba Alegi^e a*un P-cr- 
^tero cada n n a , ái&z.

G obiernos civiles d e  M adrid y B ar- 
■eéloaav a  .cnuatro :Portcr.os eada uno, 
mho,- . ■

GeMerno,s civil e,s de rilicairle, Btu. 
dujoz, B-iirgcB, Gádix, GórdGba, Go- 
ruña., CTranada, Gui.püzcoa., M álaga, 
Santander, Sevilla, T a rrag o iia , Yau

■ lond a,- ' Yailadoli d , Y i z e ay a y^-^aír a -  
p m ,  e cl0 ,s 'cada m ío / tre in ta  y áoo.

'frei:iita y m  GomernoB civiles §e 
■fes tre in ta  y  u n a  provinoiáis reéttu i- 
fes, a  mío, treintta y  uno-.

Bel'egaei,mres' de Malidii, # r a n  
n.aria, L a ' PalHia-, Mierro^ Go.ms:i1?i, 
Lanzarote- y  (Fuerteventura, a uno, 
sieie^

gro-tal genera l, 1111 PoríGro inlayor 
y ciento seis T o rte ro s  de cualquier 
cafegQxía de p rim ero  .a quinto.

lia 'p lan D lIa  a n te rio r  íig u ra rá  
■como _pnrci-al defim tiva de e;se Mi
nisterio en fo rm a global en el p rd -  
-2:im:o p.res-üpue.sto (quedan apar:te 
fes IMre0ciQ.ii,e.s d-e Com unicaciones 
y-de ©Edén .p ú b lico ), queda/ido los 
demás PorteTO'S -que excedan de ella'

en la  ̂ situja/cióii de evcodentes en 
vicü.Q activo con todo el sueldo v 

:%iira:ndo tam m én en fo rm a gloRcU 
en epígrafe separado dol de p lan 
tilla-.

en el ijrt)AÍrno Presupuesto  d.cs- 
apareciesen  m guiios Gentros o D e
pendencias do ios detaiiadQs en ésta; 
la ]>lan.tilla se considerará  reb a jad a  
en el - num ero de .Porteros que se 
les m ig m ,  ahora, commuicando de 
ofíciio Rsas a lteraciones el B ubsecre- 
tari-o -a la J e fa tu ra  del Gobierno.

E n el (capítulo y artícu lo  ele 
cnJiii .Gc-ntro, si lo tieneri .separado 
mi P^oesiipueslos, ñ g iira rá  el detaUe 
dei núm ero tíe P o rte ro s  de p lan tilla  
que -se le asigna en esta Real o.ndcji, 
pero sin c ifrar. ■ '

4."" Diiando se laiiiruepe-iv en T re -  
supuesto ia.,s p lan tillas anieriones y 
tas de Goínunicacioiies y ;D.irceeiL(5ii 
de ■OrGlen pillé 'cp . ge en tenderá  m o
dificada la pl.-nliiliai que p a ra  .este 
M m isícrio lija  el a rlícu ío  del 
Real d ecre to  (le ' 2 i  de Diciem bre ufe 
•tumo (G aceta d-ei 22 j .

n.® M ienfras no jo  exijan liáis ne-* 
oes id a des dél seryíciq, p .b a s ta  Jleg’a r
,al núm ero .m arcado  -m das plantilláis' 
an terio res, dos P o rteros .seguirán en 
lOrS mismo:s sitio.s donde actuaííneii.- 
te  prestan servicio y d.eseinpeüarán 
las mismíais fiineiQnes que an tes de 
la refo rm a clesempenaban.

B e Real orden lo digo ,a Y. -E. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
gua.rd0 ,a Y, E . mu.cIios iadios. Madrid, 
17' de Jun io  do 1924.

n. D.,

Señores Subsecretario  del . M inisterio 
de i.a Goberiiación y Q,li:olal .niajmr 
de la Jefatusia. d ú l, GoMerno.

Efe:cino. S r.t Gomo .resultado de i a  
rev isiún  efectuada, '

B. M. el .R.EY (q. D. -g.) Iva' ten ido  
a  b ien  d isp o n e r:

i f i  Be ap rueba  como p lan tilla  
Reñnafiva de Porteros de ia Birec-í 
óiún gOineral de Gmnuni-e^ciones en 
su plantar Central y Becciún. "de Go- 
rreon, la siguiente:

D irección general de .Goiiimn.iea- 
cloiies, en su planta Geiitral, con la 
Beccioii .•de Correos, 23 P o rte ros de 
cualquier categoria de prim ero u  
quinto. ■

Caja :P-ostal de Ahorros, seis.
A.dministració'ii principal de Co

rreos de Madrid, 16.
Diez E stafetas u rb an as de Ma

drid,. a uno cada una, iOr

Tota], 26 P o rte ros ,de cualqu ier 
categoría  de -prim.ero ,a quinto.

A dm inistración principal de B aiv  
c-elona, seis, :

Siete E sta fe tas  urbanas, a un PO110 

tero, 6iefe.
Total, 13 Portaras de cualqulej^ 

categoria  de prim ero n  -quinto.
Avlm i nis-Ir a ci 011 e 3 p rin  c iip a 1 es 4 *̂ 

Vallado.lid, Yal-eiicia, Sevilla, .MáIa-& 
ga, Córdoba, Auzcaya y Zaragoza, 
dos cada una, 14 .

C uarenta A dm inistraciones priil^s 
e-íipales restan tes, a uno, 40.

..Ad-niinisfr.acd-ón .central de 'La-á! 
Palm as y E stafe tas Re Ghinohilfe^ 
Alcoy, Jbiza, -inca, Mahón, Mirand^^' 
P.fe:sencia, AigeeimíS, Jexe7^,
Cruz Re .la Palm a; Dúda, Alcáz,

_ Mmmxkaxdíí, Yaidopeñas, E erro^ ' 
Baniiago, P o rt-B ou , Irúnv L a  GaroR 
lina, L inares, A storga, M-onforte^ 
B obaailla , Ronda, C artagena, L o n c^  
©ijún, Yanta , de Baños, Túy, Yigp^ 
Rene, .Medina dei Campo y GalataY 
yud, a mío, 34. ) •;
■ T otal .gerteral, 14a, '.Portero-s d(|_/ 
cualqu ier oafegoriía de prim ero 
qujpk). . : . 'é

La - plantilla anterior se aña-; 
d irá  como parcial definitiva a la i^ : 
re s ta n te s  ,^pn.FCiaIes de ese Ministe-^A 
rio, íigurando en lo-s próxim os p rá^ j 
■supuestos en la g lobal de Gobernáis 
. oién, quedando  ios P o rte ros que ex- : 
cedan do cHa en los servicios a qual 
se refiere, en situación  de exceden-i 
tes en servicio activo, con todo c | ' 
sueldo, los cuales p a sa rá n  a íigu^- 
ra r  en la p lan tilla  de excedentes do. 
■Gobernación, que irá  con epigrafR 
separado del personal de p lan tillá í 

Si-en el próxim o .-Presupuesto des'-  ̂
aparo  cíes en algunos C entros o De^ 
pendencias d-e íos detallados en est'^ 
p lan tilla , se considerará rebajada,^ 
en ,ej nimicro de to r te r o s  que se le f  
a signa  ahora, com uiiieando de o ñ a '; 
ei-o esas a lteraciones el Súbsecretetó  ̂
rio  a la Je fa tu ra  del Gobierno.

3.0 En el capítulo a rtícu lo  de ■ 
da Genlro figurará  el detalle -del nú« 
m ero de P o rteros do p la n tilla  -.qué 
se les asigna en e s ta  Reñí -oríleii,: 
pero sin  Cifrar...

.4.0 M ientras no-lo eTdjan las ne-s 
cesidades 'del se^n-icio, o lia s la  llegaú  
al núuiero m areado  en las plaiitiH^ 
lias anteriores, los Porteros segui-f 
rá n  en los m ism os sitios donde 
tualm onic p re rúan servici.o 3̂ des-eiioH, 
peñarán, las m ism as fuDciG'nes 
antes de la reforma desempeñabam 

De Real .orden lo d igo 'E  Yh E. pá4 
r a  BU eo^ocm iicnto y  cfeeto^.
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guarde  a V. E. muchos años» Ma
drid, 17 do Jun io  de 1924.

p. ]>.,
MÜSLEEA] :

Señores Subsecretarios del Minfeté-: 
rio  de la Goherna.cidn y OñcTal 
m ayor de la Je fa tu ra  del Gobierno

lim o. Sa\: Como resu ltado  de la 
Srevisióii efectuada en las p lan tillas  
del personal de P orteros de ese Mi
n isterio ,

8 . M eJ Rey (q. D. g.) ha tenido 
n bien disponer:

l.« Se aprueba como p lan illa  do 
P o rte ro s  p a ra  el Miniisterio de Ins^ 
trucción  pública la sigu ien te: 

M inisterio de In strucción  pú b lica  y 
Bellas Artes, con los Centros y De
pendencias de él en M adrid que no 
se expresan dé ta lladam ente en esta 
p lan tilla , un Portero  m ayor y 18 de 
cualqu ier categoría  desde prim ero a 
quinto .

Dirección general del Indtiiuio 
Geográfico y Centros y dependencias 
de él en Madrid, 15. Q uinto G rupo 
Topográfíco de Zaragoza, uno; Sexto 
Grupo Topográ-ñco de B arcelona, 1; 
Observaiorios ?Jeteorológicos de 
Coruna e Izaua (Canarias), a uno 
cada una, dos; Estaciones Sism oló
gicas do Toledo y Almería, a uño, 
dos; ídem M areográfícas de S an tan 
der, uno. T otal, 22 de cualqu ier 'ca
tegoría  de prim ero a quin to .

In stitu to s  de Madrid (Cardenal 
C isncros y San Isidro) y d© Barcelo.. 
na, a siete cada uno, 2 1 ; ídem, de 
Zara goza y Valencia, a seis cada 
uno, 12; ídem de Alicante, Almería, 
Bilbao, Burgos, Córdoba, G ranada, 
Murci-a, Oviedo, Palm a de M allorca, 
Pontevedra, León, Salam anca, San 
Sebastián , Santiago, Sevilla, V alla- 
do'lid, V itoria y Z am ora, a  cuatro , 
7 2 ; ídem de Albacete, Avila, B ada
joz,. Cabra, Cácerc-s, Cádiz, C aste
llón, Ciudad Pvéal, Goruña, Cuenca, 
G erona, Gijón, G uada la ja ra , Huelv'a, 
'Jaén, Jerez de la F ro n te ra , Lérida, 
Logroño, Lugo, M álaga, Orense, 
P a icnc ia , Santanider, Segovia, T a- 
rrag fíoa, Teruel y Toledo, a tre.s ca- 
idá uno, 81; ídem de Báeza, La L a - 
.jguna (C anarias), Las P alm as (Ca- 
jñ-arias), G artagena, Figu^U'as, Hue.s- 
¡Da, M ahón, Ileus y Soria, a dos cada 

.j^íio, 18. T o tal, 204 do cualqu ier ca - 
iegOTÍa de prim ero  a quinto.
■ C uaren ta  y dos E.souelas N orm a- 

de M aestros, a dos cada una, 84 
cu a lq u ie r categoría .

de y e te r in a r ia  da Madrid,

cu a tro ; ídem de Gó.rdoba, León y Z a
ragoza, a  dos. cada una, seis. T o 
ta l, 1 0 .

Escuelas do Gomercio de Madrid 
(dos ediflciois)', cinco; ídem de B ar
celona, cu a tro ; ídem  de Alíicante, 
Sa/nta Cruz de Tenerife, Las Palm as, 
B ilbao, Valladolid, Z aragoza y V a
lencia, a dos cada una, 14; Escuela 
de P in tu ra , cinco; Escuela de A r
qu itec tu ra  de M adrid, cu a tro ; ídem 
de B arcelona, tre s ;  ídem N acional 
de Artes Gráficas, dos; ídem  Cen
tral de Idiom as, dos; ídem Indus
tria les y de Artes y Ofícips de Logro^ 
ño. Jaén  y Córdoba, a tres cada una, 
nueve; ídem de Máilagá, Valladolid, 
Cádiz, Sevilla y Zaragoza, a cuatro  
cada mía, 2 0 . Total, 6 8  de cualqu ier 
categoría  de prim ero  a qu in to .

E scuelas de A rtes y Oñcios de 
Madrid (diez Secciones), a uno, 10; 
ídem  de B arcelona (tres S ecciones), 
a dos cada una, seis; ídem de L an- 
zaro te , Santa Cruz, do la  Palm a, Go
m era; Jerez de la  Fi*ontera, Ciudad 
Real, A lgeciras, Baeza, Santa Cruz 
d:9 T enerife, A lm ería, Sorio, F a len 
cia, G ranada y Valencia, a uno, 13; 
Mcm de G om ña y San tiago  a dos 
cada una, cua tro . T o ta l, 33 de cu a l
quier categoría  de prim ero  a quinto.

Cons-ervaíorio de Música y D ecla- 
maoiáiJ de Madrid,, t r e s ; ídem  dé Va
lencia, uno; Centro de E stud ias 
A m ericanistas de Sevilla, uno; ídem 
de Estudios Históricos, uno; Colegio 
N acional de B ordo-m udos y Ciegos, 
cua tro ; In stitu to  Cajal, dos’; Palacio  
de E xposkiones, uno; Ja rd ín  B o tá 
nico, dos; T eatro  Real, cuatr-o; A)- 
ham bra, seis. T otal, 25 de cualqu ier 
categoría.

Museo Pedagógico Nwáo-nal, dos; 
Museo de CieíXcm N aturales, caneo; 
Mus*eo de Auir*opok>gía, dos; Museo 
N acional P rado, 32; Museo de 
A rtes Industriales, dos; Museo del 
Greco, dos; Museo d.jc Arte Moder
no, 11; Museo Arqueológico N aeio - 
nal, sie te ; Museo de R eproduccio- 
nes Artfstic?ais, tres ; Museos A rqueo
lógicos de Ibiza, B urgos, G ranada, 
Murciia, León, Soria, Toledo, V alla- 
doli'd, O rihuela, Cádiz, Sevilla y Ta^- 
r rt% o n a , a uno, 12. T otal, 98, de 
cualqu ier categoría, de p rim ero  a 
quinto.

XJnivei^tck\4 Geiitral, 30: Hoopital 
Ciínloa, Ires; üiiávcrsidad de B arce
lona, 30; Idem  de G ranada, 16; Idem 
de Oviedo, ocho; ídem de S alam an
ca, 13; Idem de Santiago, 12q Idem  
de Sevilla, con F acu ltad  de Medi
cina, 20; ídem de Cádiz, seis; ídem 
de V alencia, con H ospital Clínico. 
17; Idem de Mur('óa, s ic lo : íelern de

Valladolid, pon H ospital Clínico, 14* 
Idem  de Z aragoza, 2 2 ; Idem  de Lal 
L aguna, 3. T o ta l, 201, de cualquier 
categoría , de primero, a  quinto.

Real A cadem ia Española, dos; 
Idem  de la H istoria, tre s ; ídem dé 
B ellas Arte-s de Barn F ernando , cua^ 
tro ; ídem  de Ciencias E xactas, Písii> 
cas y N aturales, dos; Idem  Morales 
y  Políticas, dos; Real Academiiai dé 
M edicina de M adrid, dos; IHem dé 
B arcelona, Cádiz, C anarias, Coruña, 
Grfanada, Murcia;, P a lm a de Mallor^ 
ca, Sevilla, Valéndia, V alladolid y 
Z aragoza, a un  P o rte ro  oadiai una,,
11. T otal, 26, de cua lqu ie r oatego4 
r ía , de p rim ero  a quinto.

A rchivo de Alcalá, 4; Histórico 
Niaícdonal, cu a tro ; del M inisterio dé 
G racia  y  Ju stic ia , u n o ; Archivo de 
Indias,^ tre s ; de la, .Corona de Arak 
gón, u n o ; Archivo de Galicia, uno) 
ídem  de M allorca, u n o ; ídem de Si4 
miaiiicas, dos; ídem  de Valencia, uno | 
G hancillería  de G ranada, uno; Ar- 
chíivo de Valladolid, tino ; ídem del 
Consejó de O rdenes M ilitares, uno, 
T o ta l, 21, de cualqu ier categoríiai, dé 
p rim ero  a quinto.

B ib lio teca N acional, 35; de la Pre* 
sidenciia, un o ; del Minsisterio de Ha
cienda, u no ; de Filoeofilal y Letrasi 
de Derecho y de M edicina, de Ma
drid, a dos cada una, seis; ídem dé 
Ciencias, F arm ac ia , A rquifeo tur^ 
V ete rinaria  y E scuela Indu^strial dé 
M adrid, a uno cadaí una, cinco; Bi- p 
blioteoas P opu lares de M adrid, euia  ̂ |  
tro , a 4 os cada una, ocho; ídem dé |  
B arcelona, dos; ídem dé Avila, Bur* v 
gos, Cádiz, CarKa^ias, Córdoba, Gero- h 
na, G ranada, Huesca, León, Logro
ño, M ahón, M allorca, M urcia, Ovíe-* 
do, F alencia , SRlamaiféa. Bantiago* 
Sevilla, Soria, Toledo, Valencia, Vu* 
lladolid  y Zaragoza, a uno, 23. To;- 
tAl, 81, de cu a lq u ie r categoría , éú 
p rim ero  a qu in to .

T o ta l general pai.n 1̂ Ministerio, 
un  P o rte ro  m ayor y 891, do cuil* 
qu ier .categoría, de p rim éro  a quinto.

2.® La p t o t i l l a  a n te rio r  será la 
que figure como definiliva en forma 
global en el próxim o Prcsupuestéí 
quedando los dem ás P o rte ros qué 
excedan de ella en la situación dé 
exccclentes en servicio activo con to
do el sueldo y figurando también en 
fo rm a global en ep ígrafe  separado 
del do plan tillo .

Si en el próximo. Presupuesto des^ 
aparí2CdGsen aigunos .Centros o Be* 
pendenoiiais do los detallado.s en esta
p lan tilla , se considerará  rebajada en
el núm ero de P o rte ro s  que so 
asigna ahora, comimicai'ido de oIl-' 
cío esiaB alteraciones, el Subsecreta
rio, íi la J e fa íu ra  dcl Gobierno.
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3.0 En el capítulo y artículo de 
(cada Centro, si lo tienen separado en
P resupuesto , figurará el detalle del 
número de Porterbs de plantilla que

le asigna en esta Real orden, pero 
sin cifrar.

4/' Cuando so apruebe en Presü-: 
¡puesto lo anterior, se entenderá mo
dificada la plantilla que para  este Mi- 
nislcrio fíja el artículo 5.° del Real 
decreto de Zí de DidieíniRre último 
(OACEm del 2 2 ).

5." .El número de 30 Porteros que 
se fija a la Universidad de Madrid es 
el definitivo con que lia de quedar. 
Cuando llegue este caso tendrá tamí-;

dereclio a 30 m ujeres destinadas 
ía los servicios de limpieza que esti- 
pie necesarios el Rector, de acuerdo 
t;on los Jefes de los Centros y Depeii- 
fiencias, y al cuidado de las álumnas. 
Esas mujeres cobrarán un jornal los 
días laborables que asistan y efec
túen sus trabajos, no pudiendo ex
ceder el gasto de cada una de 1.000 
pesetas anuales.

Mientras existan excedentes de 
plantilla en el Cuerpo de Porteros, la 
'dotación que debe tener la U niversi
dad de Madrid será de 60; cuando le 
falten, pedirá al Subsecretario de Ins
trucción pública que se completen los 
60, y cuando óste no pudiera, por no 
tener el Ministerio en Madrid exceso 
sobre la plantilla que abora so fija a 
las Dependencias de esta Corte, ex
pondrá el caso a la Jefatu ta  del Go
bierno, para que ésta le proporcione 
do otros Ministerios ol personal que 
iiecesite.

En el caso que la  Jefa tu ra  del Go- 
biérno diga que no puede dársele más 
personal, por no existir excedentes, y 
el número de Porteros baje a menos 
de 60, por cada uno de los Porteros 
p e  se vayan suprimiendo y hasta 
llegar a los 30 que se le fijan en esta 
plantillarse InujiCíed itará a la U niver- 
íSidad la cantidad de 1.000  pesetas, 
para que pueda destinarla al pago de 
iornales de esas m ujeres asistentas. 
En el Presupuesto de 1925-1026 y su
cesivos se consignará la cantidiad que 
.So calcule indispensable para atender 
^ 0^  gasto.

Eas mismas reglas se observarán 
para la Universidad de Barcelona, en
tendiéndose que el abono de las 1 006 
pesetas por cada Portero que se reba-. 
¡e .será a p a rtir del número 40.

En la Eiscuela Modelo de P ár- 
lVuIos se. suprim.ifan los Porteros 
feuando se llegue a suprinrir el exce- 
ídcíite en todo el Cuerpo, ©usti.tuyén-; 
Sesele por dos sirvientes mujeres.

Mienk âs no lo exijan las ne- 
del soTorjcio, o liasia Hegar

al número marcado en las plantillad 
anteriores, los Porteros seguirán en 
los mismos sitios donde actualmente 
prestan servicio, y  desempeñarán las 
mismais funciones que antes do ía re 
forma desempeñaban.

8 .® Los Porteros dcl Instituto E s
pañol de Oceanografía quedarán re 
ducidos a cuatro, uno para  cada una 
de las dependencias que tiene esta-; 
b'lccidas en Madrid, Baleares, Santan-' 
der y Málaga. Estos Porteros, con 
arreglo a la base segunda del Real 
diecreto de 5 de Junio de 1924 (Gace
ta del 6), pasarán a depender de la 
Dirección general de Pesca y del Mi
nisterio do Marina. A esa Dirección 
general se rem itirán, por Instrucción 
pxíblica, los expedientes personales, 
una vez que se haya ternunado lá pu
blicación del escalafón y haya Irans- 
curridio el plazo de quince días que 
se marca para  las reclamaciones.

De Real orden lo digo a *V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guacr 
de a V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Junio de 192'4.

P. D.,

MUSLERA

Señores Subsecretaino del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes y Oficial mayor de la Jefatura’ 
del Gobierno.

m k m  ¥ MsnciÁ

REALES ORDENES
limo, B r.: En virtud de terna for

mulada por la Junta  de Profesores de 
eea Escuela, elevada por V. L a  este 
Ministerio, y de conformidad con el 
artículo 6 .® del Real decreto de 5 de 
Octubre de 1917,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ^  
bien nom brar Profesor num erario de 
la asignatura de Pedagogía correccio
nal a D. Rufino Blanco Sánohez, pro
puesto por mayoría de  votos para el 
segundo lugar.

De Real oivlen lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años, Madrid, 14. de 
Junio do 1924.

El Suibsecretarlo encargado dé! MlnisterlOi
GARCIA'-GOYENA

Señor Director de la Escuela de Cri
minología.

MóHíuh y servicios de D. R u fvw  Blaum 
co SáncheZf nombrado Profesor de

Pedagogía correccional de la Escuela 
de Criminología,
Doctor en Filosofía y Letras, coq 

calificación de sobresaliénte; Maestro 
normal; alumno en 1903 del Sr. (3Io-: 
ríz en el curso de Antropometría, en 
la Prisión Celular; Maestro, por opo-í 
sición, de la Es-cuela Superior Modelo 
de Madrid; Regente, por oposición, de 
la agregada a la Normal de esta Cor
te; Profesor numerario de Pedagogía 
fundamental y prácticas pedagógicas 
de ía Escuela Superior del Magiste
rio; Consejero de Instrucción pública 
y Vocal de la Jun ta  contra el analfa
betismo. Ha sido Vocal del Patronato 
d^ Sordomudos y Ciegos, y itie Direc
tor Jefe de los Colegios nacionales do 
Sordomudos y Ciegos do Madrid. Es 
autor de diversas obras pedagógicas 
y miembro de una Sociedad científica 
extranjera.

Méritos y 'servicios de D, Anselmo 
González y Feimández, propuesto en 
primer lugar de la tem a para 
provisión de la plaza de i'rojesor 
de Pedagogía correccional de la Esm 
cuela de Criminología,
Doctor en Ciencias, con nota do so

bresaliente; publicista, Profesór nu^ 
m erario de Pedagogía de anormales do 
la Escuela Superior del Magisterio, 
Profesor auxiliar de la Escuela de 
Criminología, Profesor de ascenso do 
Ja Escuela de Artes y Gficios do Ma
drid; ha explicado en distintos cur
sos Psicología y Etica en la Escuela 
de Crimánología; desde el fallecimien^ 
to del Sr. Simarro es Director del Ins
tituto Nacional de Sordomudos, Cie
gos y Anormales y Vocal del Patronato, 
Nacional de Anormales. Ha sido pen
sionado dos veces en el extranjero por 
la Junta de Ampliación de estudios, 
visitando y estudiando en Escuelas de 
anormales y laboratorios; ha asistido 
a diversos Congresos científicos in ter
nacionales, tomando parte en sus de
liberaciones, y forma parte de diver
sas Sociedades científicas nacionales y, 
extranjeras, dedicadas al estudio da 
los anormales y dcl niño; por ú lti
mo, es autor y 'trad u c to r de diversas 
obras científicas referentes a anorma
les.

Méritos y. servicios de D. José Cadalso 
Sánchez, propuesto en tercer lugar, 
de la terna para la provisión de l a  

* plaza de Prof esor de Pedagogía^ co^ 
rreccional de l a  Escuela de Crímí- 
7W lO Q Ía ,

Maestro do Prim era enseñanza y 
Licenciado en Ciencias, habiendo aproí 
hado las asignaturas del Doctorado;' 
M aestro p o r opo«íoión del Cuerpo 
de Prisiones y actualm ente  de lia 
P risión  celu lar de M adrid, ingresan
do en el Cuerpo con el núm . 2 do 
venbicuatro plazas anunciadas, y hai 
sido designado por la  D irección ge
nera l de P risiones p a ra  ^auxiliar las 
en.señanazs do Agricultura en la E s
cuela de Crim inología, en 19 do No
viem bre de 1918, explicando dicha 
Bisignatura y la  do In d u stria  g ra tu i
ta  y desin teresadam ente d u ran te  tre s  
cursos completos, m ereciendo un  vo
to de grac ias de la Ju n ta  de P ro fe 
sores: lia estado encargado  pop el 
Decano de la F acu ltad  de Ciencias 
de la  Universidad Centre 1, do cursos
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¡prácticos de QiiíiHiGai y Mec'á;nica 
desde 1918 a 1922; es Químico eii 
,él L aboratorio  Aerodinivrnico cíe 
Aviación m ilitar; tiene aprobadas las 
;oposioiones‘ a; la pLasa tío QuímicG- 
auxiliar de la Academia, de Ingenie
ros de G uadalajaria; ha sido nom 
brado Vocal dci Tribnnal dé opo- 

'sicioiics a plaz-as- do M ácstros del 
Cuerpo de P risiones y de líá com i
sión ' nombrada para  determ inar los 
.leberes y dérechos- da los M aestros 
de-1 G.nerp'o de P risiones; socio n u -  

erario  de lanSociedad española de 
f í s ic a  y Quínrica; íe han  sudo dadas 

'e n  repetidas ocasiones, p o r Reales 
; ¿rdeiies del M inisterio de G racia y 
vdustieia y B ire c to r de la  P risión  ce- 
' lu la r, g racias p o r  su eficaz labor al 
fren te  de la Escuela y B iblioteca de 
éste estab lecim ieiito ; es isutor de va.« 
ría s  obras y Memorias, y tiene o tras 

. 'éii p rep aració n  y adem ás 110 es Goii- 
> sejero de Instrucción  publica.

• íielm ión calificada de los mérftos de 
los señores concursantes a la Cále- 
(ira de Pcdugogra correcciGnat que 
no han sido inehiídos en terna.

D. Máriafío Hieto Esteban: 
M aestra de prim era enscñaiisa nor
mal; Pro:fésor de Sordomudos, Ciegos 
y Anormales; Licenciado on Derecoo; 
Maestro de prim era ciase por oposi
ción, excedente, del Cuerpo da Pri~ 
siones-; Director de prim era clastg 
también por oposición, dé este Cuer
po con destino en la Prisión provin- 
ciai de Málaga, e Inspector de Pristo- 

-nes en esta provincia.
2é D. Manuel Moras Mesa: Maes

tra  naeional; Doctor en Filosofía y 
Letrasv con premio cxiraordinariq^ y 
asignatbrrié aprobadas, para ingreso 
en el Giierpa' de Archiveros, Biblio
tecarios. y Arqueólogos; Ayudante de 
la Sección de Letras de la Escuela 

gNorTaal de Maestros dé Jaén; autor 
de varins obras y de trabajos h istó ri
cos; pedagógicos y liíerarms.

Hr Doña Juliana Izquierdo Moya: 
Docdor sin graudar en Filosofía; ex 
Ayudante del Instituto general y téc
nico de Toledo; ha sido pensionada 
por m Diputación provincial de Ciu
dad Real;' Maestra superior; aproba- 

„ das toda« las asignatiiías de la carre- 
X'a de Piano y oposiciones a Cátedras 
de Psicología^ Lógica y Etica; ha tra>- 

“ducido- varias, obras clásicas dé la  F i
losofía..

4.0 B. llicardo García Renduelas: 
'Teniente auditor de segunda del 
0«erpo Jurídico- Militar, destinado 
0omo Profesor en el Golegjo de Htiér- 
fEnos dé' ía Iiimaeuíada Gonccpcióii 
en ía  ̂ Ciudad Lineal; Doctor en De- 

^reoho: ha &ido Asesor de Marina 
en el d is trito .d e  Luanc'o; ha ap.roba^ 
do, eon eb seguiKÍo lugar do la terna, 
las opas i clan es ' a  la Serreíaría de go
bierno dé  la  ÁudioBcia-dé Onúedo,.

ñA B.. M anuel B rua lld  y  É n te íi- 
tea: Licenciado en Derecho, P rofesor 
aux ilia r num erario- de' Pedngogíá; dé 
Escuekvs N orm ales^ hoy 'excedente, y 
ScfurJaiio do la de Segovia;. Ofleial 
in te rin o  do . E stad ística ; S ecretario  
L etrado  de la  ̂ Glámiaira de. Comercio 
e In d u stria  de Segovia y suplen te  
de la Audicimda de esta provincia, 
de la q.ue fuá iam hién  Abogado ñs- 
í>al su-o! ufo.

úd u, Mamie! Ju a n  Cluet y S an -

tiv e ri: M aestro de P rim e ra  enseñan- 
zBy Licenciado en F ilosofía  y L e
tra s  con las iasignatiiras del D octo
rado aprobadas y ac tualm en te  estu., 
di:a las de la Fiacultad de M edíeina. 
Pertenece al CuerpO' de Telégrafos, 
hoy en situación  de supernuniera.- 
ni o. P ro feso r aux ilia r de  ̂ la És'cu.ela 
Normiad de Maestro® de B arcelona, 
esiando- encargado de C átedras de 
G eografía e- K isídria on- a lgunos cu r
sos: AxTjxiliar bibliotecario de dicha 
Esc lie Mi y tiiene en prensa la  tra d u c 
ción de u n a  obra sobre Pedagogía.

7.'̂  D, Antonio N avarro F e rn á n 
dez: D octor en Medicina, Médico de 
la Avrmada y n u m erario  de Mi B e- 
neñoeirota municdpai de M adrid: Je 
fe eiíiiico num erario  de la  p rov in 
cial con destino en el H osoital de 
Bain Ju an  de Dios: Medico D irector 
de baños y  aguas m inera les; ha te 
nido el segundo lu g ar en oposicio
nes -a. Médicos forenses de esta Gor
fe, siéndolo su stitu to ; h a  co n cu rri
do a diversos Congresos in te rn ac io - 
nOiles do Medicina, como Delegado 
do] /ijn m trm ien to  de M adrid y áoA 
M inisterio de in stru cc ió n  pública.., 
desem neñando comisiones especiales 
de este Depa.rtam.ento y o tras como 
pensionado en el extraniero, roferenio 
a su especialidad rnécdca.

Sefior Xnapcctor gencral de Prisio
nes.

limo. S r .: H allándose com prendi
do en lo que determ ina el artícu lo  
66 del Real decreto de 5 do: Mayo 
de 1913, D. F rancisco  G onzáler 
Díaz, Jefe  de segunda clase de la 
P risión  de G uernica,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia dispuesto 
jubiiIarJe con el haber que p o r c la- 
si'fi c.aoiím  le eorresp onda.

De Real orden lo digo a V, I. para  
■ su conocim iento y ñires consiguien- 
fes. D|‘os' guarde a Y, I. m uchos 
años, Madrid, 12 de Ju n io  de 1924.

El Subsecretario encargsiílo del Mlnisterla, 
GAECIA.-GOYENA

Beñor In spec to r general de P ris io - 
n.8'.é.

ílm o. Sr.: B. M. el Rey (q. B; g j  
ha tenido a  bien prom over, en tiiTiio 
de an tigüedad ,' conform e a lo d is
puesto  en  el artículo  del R ea l de-- 
creto de 21 dO' Jtettio de 1920; a  fe 
plaza de Jefe  de Prisión de seguíada 
claee del Cuerpcr de P risiones, do 
tada con el sueldo anual do 3.909 
pesetas y vacan te  por jttb líación  ée  
O. F rancisco G om ález, a  Eh L orenzn  
Pon® Mascaró,. Gfícial de la  P ris ió n  
de T ortosa, que ocupa el núm ero i  
en el escalafón  de los de su  clase; 
con destino  a  la de M ontalbán.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde á  V. I. muchos años. 
M adrid, 12 de Ju n io  de 1924.

El Subsfecíeíiário eacsurgaílíy <Jel
GARCIA-GOYE’NA

íhiio. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.>; 
im tenido a bien prom over, en turno 
de ardigá*. í ui, conform e' a lo dis
puesto  en el ari.ículo 2-v del Real de
creto de 21 de Jun io  do 1920, a la 
plaza de Jefe da Prisión de segunda; 
clase del Cuerpo de P risiones, do
tad a  con el sueldo anual do 3.000, 
pesetas, y vacante por excedencia de 
D. Felipe. Naranjov a D .'D am ián  Ri
ge Yila, Ofícial.de la prisión de PaD 
mu de M allorca, que ocupa el mi- 
moro 1 en el osea.lafón de los de su 
clase; con destino a la de Fuerte- 
ven tu ra .

De R.ea‘ orden io* digo a Y. I. para 
su conocíToir-nto y demás efectos. 
Dóos gxnr-de a  ff. I, niuclios anos, 
M a o f c  ele Ju n io  de 1924.

E \ í-.Tri'eci’o la rio  en cargado  del Mi.oiñieriO,
GARCIA - G O YEN A

Señor in spec to r general do Prisio-^
UC3.

Excmo. S r .: Vista la Real orden do 
ese Departamento; fecha l i  del co-̂  
rrien te  mes, en la quo interesa se de
signo por estrO Itiinistcrio un fundo- 
naiuo del mismo para que formo parte 
de la Goiuisión cuya creación previe
ne la disposición 9.”̂ de las transito
rias del ÍM atuto  municipal dé 8 de 
Marzo último, que bajo la presiden-, 
d a  de esa Subsecretaríía haga la re
visión de las cargaií que por servi-. 
d o s  de la Administración Gentral re
caen aetuaim ente sobre los Ayunta
mientos,

B. ¡M. eí Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
bien nom brar representante de este 
Ministerio en la aludida Comisiórí a 

[ D. Rafael Agiiiiar y Cuadradoj Jefe de 
Administración d a  segunda clase deí 
Guerpo técnico de Letrados de está 
Subsecreferfa, Jefe de la Bec-dón 
tava  de lá  misma.

, De Real ordeU' lo digo a Y. Ft para: 
I m  ■eonoclmiento y demá® efectns. Díe^ 

guarde a V. E. muchos año^.-MadfiiT 
<ie Junio  de í9B4r

REALES; ORDENES
Excmo. Sr.: En 'v:i,sta dal exi)C<Jt3nt0 

iastraídí) en la Capitaiifa general (tó- 
Canari,as, a insíancia dsi Teniente
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ilmfaatería agregado a la Sección de 
juiitiles de ese Cuerpo, D. Francisco 
ijjr^áiz Guzmún; en justificación de su 
derecho a ingreso en el mismo, y lia-: 
liándose comprohado que el día 2 de 
^Octubre de 1921, en el combate sos-; 
jieíiido contra el enemigo en los m ón
t e  de Sebt y ülad-B aud (Meñlla), lué 
ijierido por pro^'-ectil enemigo en el 
jyientre., de resultas de lo cual ha sido 
geclarado iniitil por el Tribunal Me
dico m ilitar de Cauxarias en 17 de No
viembre de 1923, por padecer cles- 
jígaaldad 'de longitud mayor de cinco 
{jeniímetros de la extremidad abdo-: 
Ininal izquierda, atrofia considerable 
de dicha extremidad con' Importante 
lesión funcional y parálisis del rnismo 
herví o ciático,

S. M. el Rey (q. D, g.), de acuerdo 
eon lo informado por el Gopsejo Sit- 
.premo de Guerra y Marina, ha tenido 
á bien conceder el ingreso en Inváli
dos al referido Oficial, toda vez que 
jas lesiones que presenta son de ca-: 
}?ácter permanenle e irremediables y 
¿áe hallan incluidas en los artículos 7.'' 
V 4.0 del capítulo 9.<> del Cuadro de 8 
He Marzo de 1887 {C. L, número 88) y, 
m  su virtud, resulta comprendido en
0. artículo 2.  ̂ del Reglamento apro- 
ibado por Real decreto de 6 de Febre- 
|o  de ;1906 (C. L. número 22').

Do Real orden lo digo a V. E. para 
’ Bli conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
|6  de Junio de 1924.

ISl G eneral encargado  de l '

LirlB BERMuDEE D S GASTEO.

|6Bor Comandante gmneral dcl Cuer
po y Cuartel de Inválidos,

guarde a y , E. muchos; años. Madrid, 
16 de 'Junio  de 1924.

El General encargado del despacho,
LUÍS. BERMUDEZ D'E' CASTRO

Señor Comandante general del Cuer- 
|)o y Cuartel de Inválidos.

Excmo. S r .: En vista del expedien
te abreviado instruido én la Coraan- 
Hancia general de Melilla a instancia 
M  soldado número 4.179 del Grupo 
ie  Fuerzas Regulares Indígenas de 
fielilia, numero 2, Al i Ben Earduur 
tekilí, licenciado por Inútil, en yusli- 
ftcaoión de su  ■derecho a ingreso en 
t e  Cuerpo, y hallándolo comprobauo 
|[u& a consecuencia de heridas recibi- 
ftas al día ly  de Noviembre de 4922 
Sa Ja acción sostenida contra el ene- 

ên Tfo^rmin JMelilla), ha queda- 
to-oieg®,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
. conceder el mgreso en Inválidos 

mencionado scildado, como com- 
adido en el artículo 8.%del E'^ghi' 

aprobado por Real decreto de 
í Febrero de 1903 (C. L. núm. 22;.

Real..'érden lo digo a M. E. j^nfíi 
Sh conocmiento y {•e'^uás erivioc. Dios

RSAIx URDEN CIRGÜLAE
Excmo. Sr.: En cumplimiento^ cíe lo 

prevenido, en el rutíeulo 4J del Real 
decreto de 18 de Diciembre de 1923 
(O. L., núm, 576) y apartado 5.̂  de la 
Real orden circular ele 21 del mismo 
mes y año (D. O., núm. 285),

B. M. el íRsy ■(q. D. g.) ha tenidc a  
bien conceder el distintivo especial 
creado por el citado Real decreto para 
conmemorar las defensas de '‘El Caney” 
y “Lomas de San Ju an ” (Santiago de 
Cuba) el 12 de Julio de 1898, al per
sonal que figura en las relaciones nú
meros i j  2 que a coniinuaciGii se 
insertan. La impo^sición de áicb.o, als- 
tintivo será el día I.'" do Julio del co- 
rideiite año. E-s asimismo la voiluníad 
de S. M; que el acto se realice por los 
Capitanes generales de las regiones y 
distritos, para los interesados que se 
bailen en la cabecera do aquéllos en 
la fecha de la imposición; por los Go
bernadores o Comandantes militares de 
las? plaxas, para los que- en la indicada 
fecha residan en ellas, iiabitual o tra ru  
sitoriamenie; por los Alcaildes, para 
los que en idénticas circimstancias se 
encuentren en localidades en que no 
TOSÍ dan las supradichas autoridades 
m ilitares, y por nuestros Cónsules, 
para los que estén en el extranjer-o

Para la ceremonia, cjue se celebrará 
en sitio público, derdro de!l toiTiturio 
nacional, y  en las Oficinas deil Goiisu- 
lado Gil el extranjero, las Autoridades 
m ilitares antes meiiciGnadas nombra
rán Ooxiiisioiies do las tropas de la 
guarnición, si Jas hubiere en la  p ro 
porción que estimen conveniente; y 
todas las Autoridades antes dichas in 
vitarán a las demás civiles, eclesiás
ticas y entidades " personas cío más 
relieve de la poblaciun. para la asis
tencia ál acto, "dr el exiianjoro inv i
tarán los Gónsiiies ?d elemento espa
ñol que resida en la 1 >-.‘alldad.

De Real nricm lo digo a V E. para 
m  conoccÍmi^»níto y  demas efectov. Dros 
guarde a '¥. E. nm-mos ' Madrid, 
14 de Junio ch- 1924,

ríl crcn.:jr.'jo del despacho,
LUÍB B'ERMUDEZ DE CASTRO

fe ñor... -
nm.ACIÓN NÚUÍCRO .1

D U l ñ h i í r o  d e  ' ' E l  € a n c y ' \

0 --:.iéYi] de lu 'ua Ji. D. .Formero Bo~ 
rcnqv:eo Fm-I;-.

General de brigada, segunda reser-^ 
ya, I). Juan Puñet Mayench,

.Coronel de ínfaíüería, ros-orv^a, don . 
D. Miguel Gaya GicGle.

Coronel de"lntende:acia, D. Euriqua 
García Martínez.

Teniente coronel de Infantería, re
tirado (Orense), D, Mianuel Estévez Pé- ' 
rez.

Gomendante de Iníaiiieria (Lérida), 
D, José Puñ'St Morales.

Coimandante. de Infantería, escala de 
reserva, D. Snrique Miilán Lacambra, 

Capitán de Infantería- (Zciragoza),' 
D. Constancio Germán Lapeña.

Capitán de Infantería, escala de re<4 
serva (Durango), D. José Gómez Espedí' 
lela.

Capitán de Infantería, escala de re-' 
serva (Zaragoza), D. Antonio Goiizáies 
Balinasr

Capitán de Infpuitería, escala de re 
serva (Linares), D. Axiionio Martínez; 
Calonge.

Capitán de. Infanieníp honorífico 
(Zaragoza), D. Lorenzo BaJinag Sácz, 

Capitán de Intendoneia, D, Rafael 
Áltolaguirre Casal,

Capitán de Intendonúa, D. José Ruis 
Pino.

Te.nl en te de Iniauierta, occaia do re 
serva, retirado, sexta región (Burgos)^ 
D. Pedro González López.

Oficial segundo de Oficinas Milita
res, D. José López Cifré.

Begundo teniente de Infaniería, re-¡ 
tirado, quinta región (Zaragoza), don 
Mariano"*4iva:r( ẑ Puyo!.

Sargento del batallón -de Monirrua 
(BarcelO’iia), D. Garlos BlanC'O Roúri- 
guez.

Mozo de escuadra (Barcelona'}, don 
José Domingo Nin.

Guardia civil, retirado, D. A gm iiu  
Guerrero Antón,

Carabinero (Barcelona), D. Luis Cá
mara GO'Stalago. ^

Carabinero’ (Baleares), D. Alfonsá 
BiaiiGO Rodríguez.

Canónigo (Irigo), D. i^lanuel Narciso 
Gómez Liique..

Conserje de Intendencia (Sevilla),, 
D. Alfredo Arroyo Arroyo,

Portero quinto de Gobernación (Ta
rragona), D. Satiirnino Itiirria  A.lcán-, 
tara. . .

Paisano (Zaragoza), D. José Grillo 
G arír

Paisano (Sevilla), D. Claudio Sáiz 
Baiboiitín.

Paisano (Madrid), D. M.-ariano Gaile** 
ja Fuentes.

País ano, La Pe r d i gu era (Huesca F 
D. Maiiuei Escalona Naval.

Paisano, Torre Ribera JLérida), don 
Ilermógenes líermoBo Expósito..

Paisano (Pamplona), D. José Lizas^. 
La cabe.

Paisano (León), D. Leonardo Blanei^ 
López.

Paisano (Cuenca),. D. Félix Tallado- 
lid Martínez.

Paisano. Almudévar áHuescab don 
Santiago Domcquo Banz.

Pa'.sano, Los Barrios (Cádiz), don 
Manuel Vera Pee i no.

Paisano, Cuseuri,ia (Logroño), don 
Eugenio Aíalaina Ventosa.

Paisano, Centellas (Barcelona), úor. 
Manuel Herrera Adell.

Paisano. D. José I.glcsi:ís Alonso. 
.Paisano. D. Pablo Martín Can Müí ■ 

fin. r
’Biosca Galbís.
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RELACIÓN NÚMERO 2.

{Distintivo de Lomas de San Juan ‘̂ )\
Teniente general, D. Domingo Arráiz 
<Jo Gondercna ligarte.

Teniente general, escala de reserva, 
D. Antero Rubín Homet.

Goronei do Infantería, D. Ce-ferino 
Pérez Fernández.

Coronel do A rtillería, segundo Re~ 
giinicnto de montaña, D. Patricio do 
Antonio Martín.

Capitán de fragata, D. Angel .Ca
rrasco González Eiipe.

Teniente corone] de Infantería, don 
Adolfo Arias Rivas.

Teniente coronel do Infantería, don 
Ramiro Jofre Montojo.

Teniente coronel de Caballería de 
Lanceros del Rey, D, Luis Diez Sán
chez.

Comandante de Infantería, escala de 
reserva (M adrid, D. José Yiilanueva 
Martínez.

Comandante de Infantería, escala de 
reserva, D. Carlos Miró Cerezo.

Comandante de Infantería, escala 4© 
rermrva, prim era Región, honorífíco 
(Maclrfi), D. Miguel García Contrera.'

Capitán bonorí'ñco (Madrid), D. Mi
guel Gilí ATrnes.

Capitán do Carabineros (Cádiz), don 
Francisco Díaz Navarro.

Tcnieiito do Inyálidos, D. Manuel 
Rodríguez Neira.

Teniente de Infantería, 3?ctirado, 
D. Vicente Gilí Virnes.

Teniente de Infantería, escala de 
reserva, D. Alberto Marín Gil.

Teniente de la Guardia civil, don 
Miliáii Villalba Cuevas.

Teniente honorílco, retirado (Ma
drid), D. Luis Rabadán Rodríguez.

Alférez de la Guardia civil, D. In 
dalecio Borregón Ortega.

Suboficial de Carabineros, D. Ale
jandro Gómez Pardo,

Sargento do la Guardia civil (Coru- 
ña), D. Carlos IMaestre García.

Sargento de la Guardia civil, don 
Francisco Aguila Hermoso.

Paisano, Meddiín (Badajoz), D, Pe
dro Casado Cuesta.

Paisano (Madrid), D. Anselmo Pon- 
ciiii Alvarez.

Paisano (Sevilla), D. Santiago Rei
na Hernández.

Paisano (Sevilla), D. José Muñoz 
Sánchez.

Paisano, Benaoján (Málaga), D. Jo- 
?é Corrales Moreno.

Paisano (Sevilla), D. Bernardo Bel
mente Hernández.

Paisano (Madrid), D. Pedro Gómez 
Marazuela.

Paisano (Madrid), D. Angel Benito 
Enebral.

Paisano (Valladolid), D. Vicvente 
Burgos González.

Pai.sano, Cabra (Córdoba), D, Rafael 
Lozano Campos.

í^iisano (Madrid), A Pedro Zarza 
Benito.

raisano (Madrid), D. Eugenio Alon
so (bíüzáloz.

Pai^Jino, D. Ramón Soler Martínez.
Paisíin*'» D. E-stebari Pollo Escudero.
Paisano, D. Antonio Martín Pabo.
Paisano, A Manuel Vela García.

• Paisano, D, José Madrid
Paisano, D. Francisco Marco Bauzo.
Madrid, 14 de Jiinia de — El 

General fM.margado dol despacbo, Taiís i 
Bermúdez de Castro.

M A R IN A A

REAL ORDEN CIRCULAR i -
Excnio- Sr.: >S. M. el R ey (q. D. g.) 

se ha servido disponer se publique 
una codivocatoria de 100 plazas p a ra  
el uigreso en la E scuela de ap ren 
dices niarm eros especialistas sobre 
las baoCs establecidas por los a r tíc u 
los del corresponidiento Reglam ento 
que a .continuación se tn se rtan :

A rtículo 3.° P a ra  in g resa r -en la 
E scuela  deberán re u n ir  las condicio-^ 
nes siguientes y acompañar lo.s do
cumentos que se expresan:

a) H aber cum plido los quince 
anos y no exceder de diez y oeho et 
día i , '’ de Octubre, íecJia <lel in 
greso,

b) Ser solí-ero.
.c) A cred itar en m ecniiocimiento 

fácu lta tivo  la robustez- y dem ás con
diciones exigidas p a ra  el servicio, 
con arreg lo  a lo dispuesto en e] a r 
tículo 10.

d) Saber leer, escrib ir y las 
cuatro  regias iTindameintales de la 
A ritm ética.

A rtículo Las solicitudes de 
los que deseen in g resar .se d irig irán  
al Capitán general del De-partamento 
de Ferro l, entregándose, p a ra  su  
tram itación , en la Ju risd icc ión  de 
M arina en la Corte, Je fa tu ra s  de E s 
tado Mayor de los D epartam entos y 
Com'andncias o A yudantías de Ma
rina, y estas A utoridades so encar
garán , respectivam ente, (Je facilitad  
el reconocim '^nto  y examen a que 
se hace referencia  en  este mismiO 
artícu lo .

L as siylícltudes irán  Kís.crltas de 
puño le tra  del^Jnteresado, hacien 
do constar en eílas que |se obligan 
a cum plir todo dispuesto en el 
Reglam ento de la E scuela. A com pa
ñ arán  a lá solicitud los docum entos 
siguientes :

a) Certificado del ac ta  de in s
cripción de nacim iento  'en el R egís- 
íro civil.

]}) Certificado de soltería.
cj Certificado de buena conduc

ir, expedido por la A utoridad m u - 
iiicipaL

d) A cta de consenUmáeiitó del 
padre, madre u tutor, levantada an
te la Autorida'd ele M arina del BÍtio 
ein que se presento la solicitud.

e) A los an te rio res documentóos 
uñ irán  las' A utoridades de M arina 
respectivas el ac ta  de reconocim ien- 
lo iacültatávo yTá de exameR.

■ E r  récenioeimicailo se h ará  por ufi

.P ro fe so r del Cuerpo de Sanidad de' 
la A rm ada, y, ¡en su defecto, por uní 
P ro feso r de Sanidad M ilitar o, a 
fa lta  tam bién  de éste, po r un MédL 
co civil.

El exam en v ersará  sobre los puiu  
tos consignados en el apartado  d)] 
del artícu lo  3.® y se verificará por, 
un Oficial del Cuerpo genera l de la 
Armacia, designado por la  Autoriclad.i 
<&Q. M arina respectiva.

A rtículo 5.^ E l plazo de adniii-i. 
sión de solicitudes te rm in a rá  el día, 
15 de Agosto. Después de documeau 
tadas como queda expuesto, seráiil 
rem itk las por la  A utoridad de M arn 
na a la C apitanía general del Depaiv 
tam ento de F erro l, en donde deberán; 
es ta r an tes del día 31 de Agosto.

A rtículo El orden de prelacióií 
p a ra  llam ar a los cancM atos será:;

1.0 Los h ijos de m arinos o mili-« 
ta res  m uertos o inutilizados en cam^ 
paña, faena del ’̂ ervicio, naufragio
0 epidem ia.

2.  ̂ Los hijos de marinos o milis 
ta res .

3.*̂  Los hijos, de inscrip tos d.eh 
m arinería .

‘4.« Los de paisanos residente.^ 
en la costa.

b.’’ Ims d'C paisanos residentes' 
en el in terio r.

En este mismo orden de prelacióm 
se rán  preferidos los más jóvenes.

A rtículo 8.0 Con arreg lo  al or-» 
den establecido en el a rtícu lo  ante
rio r, se red ac ta rá  la relación de lOiS. 
que hayan de p resen tarse , que serán 
en núm ero que excedan en un  20  poi) 
100 al anunciado en la convocatoria.:

L a re lac ión  se en treg a rá  al Capi
tán  general del Departamiento, quien 
o rdenará se encuentren  en el Estadc^ 
Mayor el m ismo día 25 de Septiem
bre.

. Desde ese día al 30, intervalo en 
que se verificará el reconocimiento de 
reválida, aquellos que no dispongan 
d!e medios para alojarse por su cuen
ta, em barcarán en el pontón de la Eŝ . 
cuela, debiendo entregarse a ésta las 
dietas correspondientes.

A rtículo 10. El cuadro do 
lidades qüe reg irá  p a ra  el ingreso d̂o 
aprendices m arineros será  el mismo 
que rige p a ra  la m arin e ría , con la? 
modificaciones sigu ien tes:

1.“ Los asp iran tes  pompremiMoiS 
entre los quince y diez y s e i s  años 
p a ra  que se Ies pueda considerar úti« 
les deberán ten e r por lo m enos 1,'340 
m etros de ta lla  m í n i m a  y un peíL
rnciro to rácico  iníñiino de 700  milí
m etros, la  cantidad en que el
1 írneffo to rácico  debe exceder a
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liemitalla si ía (a ila  fuese rnayor.
2.* Los asp iran tes conipreiTdidos 

entre los idiez y seis y diez y siete 
años deberán ten e r una ta lla  m ín i- 
.pia de 1,450 m etros, un perím etro  
torácico m ínim o de 745 m ilím etros 
y la cantidacl en que el perím etro  
torácico debe exceder siem pre a la 
liemátalla será  de 20 m ilím etros, si 
Ja talla fuese m ayor,

3." Los a sp iran tes  com prendidos 
entre los diez y siete y diez y ocho 
años, tend rán  una ta lla  mánim a de 
1,500 m etros, su perím etro  torácico  
será 775 m ilím etros y la cantidad 
en que el perím etro  to rác ico  debe 
exceder a la hem italla , si la  ta lla  
es superior a la indicada, será  de -25 
milímetros.

4." El perím etro  torácico que se 
mide es el m am ilar, haciéndose la 
medida en el m om ento do jnáxim a 
oxpansirjii re sp ira to ria  ( insp iracidn  
completa).

5.*̂ Que no se pros ente defo-rmi- 
{Ia)d torácica, aunque los órganos 
contenidos en la cavidad del pecho 
no acusen el m enor tran s to rn o  de 
sus funciones en el acto del recono
cimiento.

Que no haya suírido  n in g u 
na operación qu irú rg ica  ni herida 
abdominal de im portancia  que h a fa  

fusible por las cicatrices producidas 
la proyección o hern ia  de las visee-: 
cas contenidas en el vientre.

7.̂ '’- Que no presente n inguna ci
catriz de herida penetran te  cií el 
pecho;

3.'̂  Que no tengan en el acto de 
«er reconocidos afección sifilítica 
üi venérea, ni su fra  n inguna enfer
medad ni proceso patológico de n in- 
g'una clase, p a ra  cuyo tra tam ien to  
sea necesario la asistenc ia  fa c u lta 
tiva en el hospital o en el barco.

9.a En el caso de p re se n ta r  v a- 
vicocele, que con tan ta  frecuencia  se 
observa en indiviiduos robustos y 
sanos, el aum ento de v«í'lumien eje la 
parte sea poco considerable y cuan
do aun siendo de mediado volufnen 
coincida con afguria a trofia  del te s -  
tícuilo o determ ine decaim iento f í s i .  
co y moral cuya existencia funda
damente pueda sospecharse en el 
ñcto del reconooimi€^nto, no podrá 
Concederse ingreso  al asp iran te.

10. Que tengan  ^os apara tos de 
ia visión y do la  '-̂ .’dición en estado 
de absoluta in tegridad anatóm ica ,y 
íuncioiial. y que po:^ean .completa 
potencia v isual y  áuditiva.

Es . asimismo su. Soberana vplun- 
iacl, que, cumpliend>> lo s  .preceptos 
fiel artículo 2.® del n r :v o  Reglramani„

to, se copien a continua.ción aquellos 
cuyos conocim ientos im portan  a los 
concursantes, los. que regu len  las 
graduaciones y sueldos que pueden 
alcanzar en cada especialidad en que 
son los que se oitán.

A rtículo 62. Los aprendices m a
rineros no podrán  contrae.r m a tr i
monio durante su peírmanencia en la ’ 
Escuela. Tam poco podrán  con traerlo  
hasta  que la ley de R eclutam iento y 
Reemplazo de la m arinería  se lo au„ 
torice a aquéllois que después de sa 
lir  de' la E scuela cointinúen en el 
servicio ide la A rm ada.

A rtículo 69. A su ingreso en la 
Escuela tandirán derecho a un ves
tuario constituido por igual número 
de prendas que el reglam entario  pa._ 
ra  la m arinería , y adem ás, dos mu-: 
das de m alión p a ra  tra b a ja r  en el 
ta lle r ; pero la  entrega se e fec tu ará  
en etapas sucesivas, en atencióin a 
la edad de ingreso.

A rtículo 70. D uran te  el períodio 
escolar el haber m ensual de los 
aprendices será de 12,50 pesetas. De 
este sueldo ;se d esco n ta rán  dos p e- | 
setas p a ra  el fondo de la Escuela y | 
el resto del sueldo ing resará  .en un 
fondo que se ano tará  en la libreta, 
con independencia del fondo p articu „  
la r de cada aprendiz; será ádm inis- 
trado por los Oñciales a cuyo cargo 
esté la b rigada  de apreindices y  se r
v irá  p a ra  la  com pra y reposición de 
prendas, equipos, libros, para lava
do' de ropa, barbero  y p a ra  en tre
garles semanalmente para sus dis
tracciones, una pequeña cantidad, 
p roporcionada a sus pocos años.

E ste fondo, lo m ism o que sus v e s . 
tuarios y efectos, no se considerarán 
nunca propiedad del individuo h a s 
ta  que term ine el período escolar y 
pasen a p re s ta r  servicio, en los b u 
ques de la  Armada.

Los que fuesen separados de la  
E scuela perderán ese fondo, equi
pos y efectos, ingresando en el fo n 
do de la Escuela el p rim ero  y lo 
que se obtenga en subasta de lo re s 
tan te . Exceptúase el caso en que la 
scíparación .se concediera a in stancia  
del in teresado su fragando los gas
tos.

A rtículo 71. Las cantidades que 
padre.s o tu to res  entreguen a los 

;v)reiidices ing resarán  en su fondo 
uariicu lar, y en ese concepto se ano
ta rá  en sus libretas, p u d te d o  loa 
in teresados so lic itar de los Jefes de 

I Estudios u n  aum ento a ]& pequeña 
ó'^^viyt.kbíd que se les da al sa lir  fran.„

Artículo 72. La ración sciá 
a hv .,de los niarlpcrGs de la. Armadá,

estando, autorizado el Director para 
suprim ir el yino cuando lo eslinito 
conveniente, dedicando su importe a 
mejoras de rancho.

Artículo 79. El aprendiz que en ’ 
cualquier época del período escolar 
quisiera abandonar la Escuela podrá 
hacerlo, preyia instancia, acompaña
da del consentimiento de los padres 
o tutores, abonando al Estado el im 
porte de ios gastos ocasionados d(r-'he 
su ingreso, y quedando sujetos a las 
obiigaclones que delerim aa la i, y 
Reclulamieato y Reemplazo.

Artículo. 80. Terminado el per iodo 
escolar, no podrá concederse la sepa
ración del servicio de la Armada a los,; 
individuos procedentes de la Escuela . 
de aprendices m arineros, que debe
rán  continuar en él hasta cum plir el 
compromiso, por el tiempo y condi
ciones que les imponga la ley de Re
clutamiento y Reemplazo do lá m a
rinería de la Armada.

En el caso de que los individuos a 
que so refiere el párrafo anterior fue
sen de los exceptuados por cualquier 
motivo del servicio activo de la Ar
mada, deberán continuar en él hasta 
extinguir el reintegro a la H ac í^d a  
de los gastos a que se refiere el ar
tículo antedicho, debiendo a este ihi, 
antes de salir de la Escuela, ser ee-: 
tampadas en sus libretas la liquida- ■ 
ción del mencionado gasto.

Artículo 81. Los aprendices po
drán ser expulsados de la Escuelai 
previo Consejo de disciplina, por fal
ta  que su gravedad lo exija.

Artículo 82'. También podrán sef 
separados aquellos que acusen falta  
de aptitud para la yida de mar, o de 
capacidad intelectual para ios linos 
de instrucción.

La falta de aptitud para la vida de 
m ar se apreciará por la persistencia 
del mareo durante todo el prim er 
curso, o por padecer eniermedad o 
mal estado de salud que permita' 
apreciar dicha carencia dio aptitud, o . 
por reunir tres meses de estancia de 
hospital, enferm ería o licencia por 
enfermo durante su permanencia en 
la Escuela.

Para los que repiten curso se con
tarán  hasta cuatro meses. No so con
tarán las estancias do liospiial, en
fermería o licencia que fueran oca-? 
'Alonadas por traumatismo o herida»? 
la falta de capacidad quedará deter
minada en los exámenes de tanteo, de 
que habla el artículo 4.® del cápítu-’ 
lo 1.®

Los quo en estos éxárnibnes m ere- 
cieroq la nota de" “ Poco aprovecha-/ 

upiento” serán propuestos para la sor 
paración.  ̂ . b o ■'
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Artículo 83. Los apreudices que 
ñ'reO'Cii expulsados o separadas de la 
Ivsouela y  que n.o alroxien los gas los 
ocasioíiados por su cí.]ucaeií3n, porde- 
rán. sus fondos que no sean pe.rliou- 
lares y su ^Tsluario, ingresando los 
priniieros y el \a io r  de ios segundos 
en el fondo do la Escuela. De su ves- 
tuario  SG ios dejará únicajuenle el 
tra je  necesario para el viaje, según 
ia  estación.

Los aprCijdlces marineros se edii- 
c-aráii para servir en las -espocialida- 
des marinera, arlilíera y radiololc- 
grafica. En es-tas tres, después de sor 
Cabos y Ma-cslres, paecion ingresar en 
el Cuerpo de Coiríramacslres y Con-- 
de-3 febles, llegando en. es ios, como lí-  
íuiite (le carrera, a Coníramaestre ma
yor y Gondcsfabio niayoig de 7.475 
poseías.

Do Real orden lo digo a Y. IL r*ara
feu con0 0 iinlerdo y  efectos. Dios guar
de a Y. E. miicbos años. Madrid. 7 
de .Junio- de iP24.

SJ Gen-era í vi:t'srg;uk< óej íl-<?s¡í>E.c!iOf
JÍONORIO CORNEJO 

Señorea Caplianes g-cnerafes de los 
Departaniciiítas de Form i, Cuáiz y 
'CRTcagcn,a. Señores ...

l l C I E l B á

LEALES OilDa:\TES
lim o, Sr.: Vista ia in s ta n e k  en 

gue  la Bo.ciedad Baiineua Española, 
doniioiliada en tPalma ile Malio.rca, 
feoiicita se ampilíc iJ-a iicibilitaMóii 
da ia A duana de San Pedro del P i-  
m aiar (M urcia j, pr.ra iniperi-ar 41- 
rec tam en te  carbón mineral^ con 
destino a ios m otores que -ern-plea 
m  la ejrpiotiaíoíóa de su iiid usiria : 

R esultando que ia entidad soli'ci- 
fen to  funda su peticLón en cjijo la 
ií3írp-onación de .referenoia responde 
a  muí neoesiüiad im puesta por la 
Industrea salinera  nacional estable
c í a  en el punto  .que se moiieáona, 
fion oiijcío de halliairsé en con.dicio- 
pes  do rosistir la corripelcnaia par- 
^^^tilarmcnle los mercade#s con- 
lu ín idorcs dol cx lran jsro :

Vistoi Jos informes íavorablcmen- 
‘BJuitmlns por las Autoridades pro- 

Í̂ íi«3li2.íes que preceptúa el ariícu-Io 
%* áe  las Orcleiaanzas de Aduanas; y 

ConsM m nío que, acredieado a 
io .dólicilado,, lio se perjudicaii Ins 
Intereses del 'Tesoro y sí so ñencTi- 
Wa??» Is-A é-i "sa i'iríustrici nacioruií,

S. l í .  el Rey ,(f|.,D. g.) sé Im ser^ 
Vido am plia r la li?bilitaci(5ii ele la 
Aílir^r.: dr; gr.ii Pedro del P in a ta r

(M urcia) p a ra  le ím poriacm n  d irec
ta  del e-arbóii mi.ner!aJ, con destino 
a los iiiotoros necesarios de la iii- 
du stiia  do referenicia.

Do Roe! o.rden lo digo a V. I. p ara  
su conopiroie.nio y clemá? fines. Dios 
guarde a Y, I. mucbos años-, Madrid,
4 do Jun io  de 1924.

M  Sui>seeretarío encargado ¿el Ministerio,
CORRAL

Señor Direoior general -de Aduanas. .

ílrno. 'S r.: Vis'lva la iristaxioia en 
qiio D, Jo'Sé B u rre ra  Puente , A rm a
dor de vaporéis do pesca, so licita se 
líabiliLc el punto  cteiiomiiiiado “B o
dega de San Agu;si,m”, -alto en la Be- 
giuida Aguada de la bahía  de Cádiz, 
paria descarga de pescado, redes,' 
m adera, sal y eeiseres diversos p a ra  
pertrecim  de sus vapores, así -como 
para  realiziair tam bión operaciones 
do -embarque y  d-eserabarque de m er
can oías .nacionales en 'tráfic-o de 
bahía.:

ile-siiiiatndo que el interesado fu n 
da su petición en que, pora-las o.pe- 
racioiaes de su in d ustria  de fab rir  ■ 
cióii de con.mrVíis y csíaibeche de 
pescado, le es iiece-aíario quc3 se con
ceda dicha hab ilitac ión :

Vistos Im  .informes nmi.tá4os por 
las A utoridades 4-e ia provl-ncia, fa 
vorables e-ii gcnerat a la liabiliiaoión 
solicitada; con la- -salvedad, por p a r 
te de la Goman dañera de Oarabi ñe
ros, .de que -debe .aumcuLarse la fu e r
za -del. Resguardo.; y

Goijsideraiido que, accediendo m. lo 
que se ■solicita, se lieñ.eílcian los in 
tereses de ia industria  pesquera en 
aquella iv:-g.íóii y no ,s,e -pe-rjrudican 
los i 3.1 tí#’es es del Tesoro,

S. M. S. Rey (q. D. g.) .so ira ser
vido Eucordiar se .habilito cl punto 
denominadlo “Bodega de San A gus
tín '’, sito en la Segunda Aguada de 
la bahía  .dc'-'^Gádiz, piaira Jas opera- 
cJones a rr ib a  indicadas; debiendo 
documeniars¿; ia s  ’Hiismas por la  
Aduiaaa de Cádiz, vigilándose .por la 
fu e rza  del R esguardo del puesto  de 
Segunda Aguada, siendo de .Giienia 
del in icresado el abono de las d ie tas 
reglsnieiiíjairiá-s y gastos de loconao-
c.ión ai funcionarlo  que p rac tique  
los despachos, así como el sum in is
tro  de los ú tiles y elem entos de des
pacho necesarios; y teniéndose en 
cuenta, j)or la Ju n ta  do Jefes de Ba» 
c-icnda de la p rov incia , la piropuesla 
de aum ento  form ulada  po r lia' Co
m andan ota do C arabineros, a fin do 
que, sobre la  mismo, dicíiaimine, en 
su día, lo procedente.

D'0 R.eal orden lo digo a T. L p a ra

s.ií ■.conocimiento y  dem ás fines, Dfô  
guarde a V, I. muchos .años. Madrér] 
5 do Jiiinio do 1924. *

■fiJi Siib^creta-iÍG encauzado .ÚM
CO.R.RAL '

B-eñor IDirootor general do Aóiana^

Irrno. Sr.: Visto el expediente pro<' 
movido por D. Enrique Navarro 
vero, Portero cuarto de ia Aduana U 
Barcelona, en, solicitud de ampliaciáf 
ü0 licencia por enfermo.

B. M. el Rey (q. D. g j ,  de aeuerflQ 
con lo informado por V. I., se ha sen: 
vido prorrogarla por un rúes, de coir: 
í'ormidad con lo dispuesto en el caso 
segunde del artículo J3 clei Regla-: 
monto; durante cuyo plazo solo úm 
vengará el interesado haberes a milat 
de suel-do los primsro.s quínco días, 
q'uarlando sin él ios quince róstanles, 

Do Real orden lo dig'o a V. I. pai'á 
los debidos efectos, co.ii devolución del 
cxpeciieiiLo mencionado. Dios guarde 
a V. I. muchos añ.os. Madrid, 5 4e Ju-; 
ni.o do 19-24.

m  Su]-;í'ecL’'e:-a-no c-njcárgaJo del Minísteáfo,
CORRAL

TSonor Director general de Aduanas.

Ilrao. isto el escrito d,c dorn
Vicente González Victoria, propieia-' 
rio de la linca de Autocamiones deno
minada “V ictoria’b solicitando ia ne-: 
cesaría autorización para satisfacsr 
en metálico el impuesto del Timbre 
con que por el artículo 189 de la lej 
están gravados ios billetes de viajo- 
ros y talones resA’uardos de. mfcrcade-. 
rías que expide:

Resultando qn=e el imparte corp3í3- 
I^ondiente a los documentos emiti<Í0S 
en 41 año último asciende a la su® 
de 140,20 pesetas:

Resultando que el interesado estó 
conforme con que- so fije en Ifi pesó
las la  cantidad -que ddberá onti-eiar 
^  buena cuenta en 'fin de cada 
p m  >e;l expresad© .concepto; y 

fíonsiderandD :que el articule 
del vigente Reglamento f W f  
confiere á .este Mi misterio la  facuii4P 
de autorizar a Jas JJompañfas de 
rrocarriles y .a las de diligencias í 
yapores jpara satisfacer en metálico 
imparto del timbro .caxTespondíeate 3 
.sus ])illeie3 do vlqjerQs y talono-s 
guardes de mercaderías y para fij-’- 
de acuerdo con las mismas, la cand' 
dad que deban entrégale nionsualü'iCO" 
lo a buena cuenta, disponiéndose 
cd mismo artículo qno cuando las ce 
lacias C'ompa.ñías ' tengan establcyciii 
su corilpbilrdad do .rnafiera qno
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le.!,
ai'á
dei-
pé:,
lU-;

ia|

dom
iía-
D.0-
Be3-,
i23r
ibrt
H '
3ê '
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irantía de exactilud on la delerm i- 
nacióri y recaudación del impuesoO, 
'ofreciendo facilidades para las carri” 
probaciones' que se estimen necesarias 
o convcnioates, €0.mo. ocurre en ei 
presente caso ,̂ piodrá c-oricedérselesdiue 
presenten la cuenta anuaí y sris Juc- 
íifieantcs: con sujeeién' a lo dispuesto' 
en díclio Reglamenta,.

, S. M. el R e y  (q, D., g j ,  de confor-' 
ffiidad con lo- propuesio por esa Di
lección general, ira acordado- autori;§ar 
a I)'. Yicente González Yietoria, pro
pietario de la líne.a. do Aiitocamiones 
denoniiiiada 'Adctoria” para que. sa
tisfaga en metálico el importe del 
timbre, c-on que están gravados ios bi
lletes do; viajeros y tal.on.cs: resguar
dos' efe mercaderías que expide, fijan
do en ÍO- pesetas' la. cantidad que por 
este concepto deberá •entregar nien- 
suaínisnta a buena cueata orí íi,n ue 
cada rnc?, y disponiendo que las cueit- 
'las que rinda a e.sa Dirección general 
•y los' l'iistiíieants-3 da las m.-is-mas que 
debe presentar meiisiialmeBle habrán 
de ajustarse a los modelos 19 ai 21 qiw 
figuran eî  cd apend'lcc del vigente Re~ 
glameo-to del Timbre,

Lo que de R.ea,i orden coinunico a 
N. I  para, su coae-cimíeiiío. y ■ efecto-a 
consígjicríes... Dio'’ guarde a Y, I. 
muelles a 1103. lít-aLiu, 9 d-O:' Trnira' 
dO' Í92-L ’  ̂ .

El Sub£x!í?üGlavrmí en€srg;acía- tSel Ministerio^
eaiHML.

Beñor Dlreeior' general del Timbre.,

limo., 3 r .: Yisto el cxpedieiiío iiis- 
truido con ocasión de la instancia sus
crita por D. .ÍTed-e,'’iro Jiménez Suá- 
bez, Aparejador del GataDro urbano 
M?cnto a !a provin-cia de Tarra.goiia, 
i&n la que solicita se i-e con ceda pró- 
.rroga de ua mes en la licencia quo por 
Bnfermiedaci y i ene disfrutando^ según 
se acrc-mle con cd cerli.ílado médico 
’̂ue acompaña,

S. M. ei R e y  (q, D, g ) ha ioiiído 
p: bien disponer se conceda' ai referido 

 ̂ Aparejador Sr. Jiménez SiiárBz la pró-- 
que solicita de un raes en la li

cencia por enfermedad que insta,, a 
partir del día 7 del actual, ios quince 
primeros días con medio sueldo, y los 
restantes sin él, do conformidad con 
o ■ílispiicsto en -el arlíeulo 33 del PiO- 

ExamenLo vigenle de 7 cío Septiombre 
1M8.

, que do Real orden d-igo a ¥ . T. 
P^ra s-ii co-nocimieiito y efccíos consi- 
f^^eiUes. Dios guardo *a Y. L muclio.s 

Madrid^ 14 do Junio do' T92-L
El Suljseereiíiriú ciu-ar-aCo Cei Minlsieiio, 

TU D,,
.4 , I-TOALivb

Soñ-G-r Bobjefe d e l. Servicio do Gatas- 
,tro urbano:.

REAL ORDE-N.

Excmo. S r ,: S. M. el R e y  (cp D. g.) 
ha tenido a bien conceder la exceden
cia, por plazo no menor de un añ o  ni 
mayor de tídez, con arreglo ai artícu
lo i 2 de la  le.y de 27 de- Febrero- de 
190-8 y Real orden de 10 de Junio de 
1920  ̂ a B. Marcelino Arriba.s HiciaigO', 
Aspirante de- segunda, ciase de i Cuerpo 
de Vigilancia en ia provincia de B ar
co] oiia. - :

De Real orden lo d ig o  a V. E.. para 
S:ii conocim i-en 'L 'O  y  domas efectos. Dios 
guarde a V., E. m u c h o s  a ñ o s .  'Madrid, 
■i'.7 de Jumo de 1924.

p .  m ,
El D irector genera!,

JOSE- GQNZM jEZ
Señor Gobernador civil da la. províiD- 

cia de. Barcolo-na,.;

libEiú c i i i  m m m i M m n  
m u

REALES OKDEKES 
Iítiío,. S t.: Vista,, una. p ropuesta  

foirmiilada por la insipe-cción provin
cial d-e P rim era  eixs'-e.ñaQ:za d t La 
Gorufia, sobre r 0ciifica.ció'ii ele la 
Real orden de 30 de Noviembre de 
1918, por v irtud  de la que fue c rea 
da mefinitivamieníe una Escuela n a 
cional u n itaria  de niñas uii; Suevos, 
A yuntam iento de La Bañaí en la  pi
tada provincia;

Resultando que po r Real ordev do 
14 d;0 Agosto de 1918 (G aceta del 21, 
se creó con carácte'r provisioinal ia 
m encionada E scuela— núm. 179 de 
la . re lación  correspondiente— , con- 
víríiendo en u n itaria  de iniña^ la 
m ista  cxisfente en Marcelbe, c rea 
ción provisional ■ que se elevó a  de- 
ünitiva por la Real orden cuya rec
tificación Se p ropone:

Temiendo en cuenta que los dos 
piieblo.s referidos de Suevos y M ar- 
colbe forman un distrito escolar 
donde actualm ente existen dois Es- 
cuolas iin iíarias de n iñas: ia do M ar- 
celbe, por conversión, y la -de Sue
vos, por creación; no habióiidose no„ 
íado el erro r, involuntario  sin  du
da, por haberse adm itido en am bas 
Escuelas asisíe.ncia m ixta, y tra tá n -  
drf,:.e de un di sí. rito escolar que por su 
eonTigu[‘ación f  p'Obfar\6ii d isem in a .

da resu llaría  beneficiado con la oxig*» 
tencia de dos- E scuelas m ixtas que 
raaiquen en los núclco-s de Suevos y 
Marcelbe, re-gen-tada' una de. ellas 
por Maestro, p ara  a tender a la eni-- 
señanza de adultos,

S, M. -el .Re y  (q. D. g .) , de -aciier-- 
do .co.n la prO'puesta de la ínspec- 
cióin de referencia, *s-c- Im sorbido 
d-ispoiie.r que se entienda rec iiu ca 
da la prim-era expresada Real orcleti 
en el sentido d-e que la E-'^'uda de , 
Marcc-lbe sea de asistencia» mixta a 
cargo de Maestra,, j  la de Sucvns, ' 
(le igual clase, servida por ivíamdroj, 
con ocas-ión de la p rim era  vacant-e,., 

Do Real oinfen lo digo a V í n í a  
au canoc-i'inlento y ' dem ás eÍFcfob 
Dios g-uar-de a Y. í. m uclir ilo-i. 
Madrid, 5 de Jun io  de í'924. .

. S i  SaI>&3crs-ísríQ encurgiido ñat 
LEANÍg.

Señor E n ca rg a d o  del clcspacho cíe la- 
■Direí cíó 11 genem  1 de IL irn ‘ra en-  
s.eñaazo:.

lim o. Bix: De conform idad' con la 
Real orúen de 2Í de Agosto de 1919 
y sentencia del T ribunal Supremo 
do 13 do Marzo úo 1923, man do cha
cumpli.r p-or Real oirden d-e 28'-' de ton. 
m-isni'os,
- B. AL el R e y  (-q. D. g,) ha ícnido 

a b ien  conceder a las P ro feso ras  
especiales de T aqu ig rafía  cíe las Es'- 
cii"'̂ 1r3 nar^ioriMes de Prinierr, en
señanza do esta Corte doña Sarii,
G arcía doña Clara Cam poam or, do--» 
ña Goiiicepeión Caballero, doña Emi-< 
lia Yusie y  doña Goiicopción PorceU 
iel ascenso do 500 pesetas anuales® 
por el segundo quinquenio voncíd® 
e n '3  de Marzo último, que p erc ib i
rán  sobre el sueldo de 3.000 peseíhs  
que ' cl'is fru tan  e n . la aciua’l idad, 

iDe Real orden lo digO' a V I pai'i 
m  con-O'C'imieoito y  ef'eeto-s pruc d ü 
tes. Dio,s guarde a Y. I. i 11 íi e
años. Madrid, 5 de Junio  ao i92^é^ 

El SubsfeCí^tario encargado áel Mlülisterl% 
LEANTZ

Señor E ncargado del despacho de la  
D irección general de P rim era  en^ 
señaliza. ■

lim o. S-r.: La Sala corrosipoiidieim 
te del Tribirnal Suprem o, 011 22 do 
Mayo ú ltim o, eii el recurso incoado 
por D. Pablo Ravelbd y otros, con
tra  el Real decreto  (Je 7 de Oclubr® 
de 192i y Real orden de iD de !0 '̂  
mismos, ha dictada sentencia, cuy t 
P a'C t e d i s p o s i i i v a d i c e a s í :

‘''Fallam os que, acogiendn la ex
cepción propuosta  por el Miaisíenor
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ílsca!, debemos d eclarar y declara
mos la  incom petencia de la ju r is 
dicción contencio 'so-adm iiiistrativa, 
p a ra  conocer de la dem anda dedu
cida a nom bre do P . Pablo R avellat 
y los demás in teresados, de que se 
deja hecho mérito, contra el Real 
decreto y la Real ordan deil Minis
terio do In stru cc ió n  pública y Be
llas Artes de fechas 7 y 19 de Oc
tubre  de 1924, respectivam ente.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.) ha  r e 
suelto .se cum pla I b  precitada  sen
tencia en sus propios térm inos.

Do Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su con o cim iento y dem ás efecto¡s. 
Dios guarde a V. I. m u d ios años. 
Madrid, 6 de 'Junio de 1924.

El Subsecretario encargado deí Ministeido,
LEANIZ

Señor E ncargado dcl despacbo^ de la 
D irección general de P rim era  en
señanza.

Advertido error en el iascensó ja 
Portero qunio conferido por Reai or
den del día de hoy a D. Braulio Mon
tes, Jefe de Caballerizas de la Escuela 
de V eterinaria de Madrid,

S. M. el Ruy (q. D. g.) se ha servido 
anular dicha Reai orden en lo que a 
dicho particu lar se refíere, y ascen
der en su lugar al Mozo de Laborato
rio de la mismia Escuela D. Da/niel 
González Garzón, con el sueldo anual 
de 2 .0 0 0  pesetas, que percibirá con 
íeargo al capítulo 1.®, artículo 8.®, del 
presupuesto dé este Departamento.

De Real ferden lo digo a V, S. para

su conocimiento y el del Jefe de dicho 
Centro a los efectos procedentes. Dios 
guarde a  V. S. muchos años. Madrid, 
12' de Junio de 1924.

m  Subsecretario encargado del MiiüaterSo^

LEANi:»

Beñor Jefe de la Sección Central de 
esto Departamento.

A B M IÍS T M O M  C E m i L

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

.E8TA150

 ̂ m m E m E r m m  ■■ ■ }
' ' ŜECGIÓN DE POLÍTICA ‘

Según m anifiesta el Cónisul de E s
paña  en Sofía, a  todo ex tran jero  que 
vaya a Biilgarila le será re tirado , 
con tra  recibo, el pasiaiporte, po r los 
Agentes de la A utoridad, en las f ro n 
teras, en el m om ento de fra n q u e a r
las, debiendo p resen tarse  los ex tran 
jeros en el pliaizo de tre in ta  y seis 
horas en la D irección de Seguridad 
de Sofía u oficinas correspondientes 
en las provincias, p a ra  ser inscrip tos 
en los registros del Servicio de ins
pección de ex tran jeros y recabiar sus 
pasaportes.

Lo que se hace público .para co-. 
no d m ien to  general.

Madrid, 12 de Ju n io  de 1924.— El 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
Mqnteros.

o e i í e i s a l  d e l  te s o .  
m  p u m u ú ú  Y 0«oEMoiOí^ Qg,

m m L  DE m a o B  d e l  e s ta d o
Debiendo ingresar en el Tesoro, ei 

depósito números 236.393 de entracla 
y 90.545 de registro, de 18.000 pesetas 
nominales en Deuda perpetua interior 
4 por 100, que fué constituido eñ 20 
•de Julio de 1916 por D. José Cenóla 
como fianza para establecer una Gom̂  
pañía general de Beguros Mutuos sô  
bre la vida, denominada “Consuelo üq 
las Fam ilias”, y que procede por 
renovación del número de entrada 
186.219, y ésta a su vez del numero 
211.973 de entrada,

E sta Dirección general, en cumplh 
miento de lo marcado en el artícu-; 
lo 48 del Reglamento de Caja ge
neral, ha acordado se anule el resguar 
do dei depósito de referencia, quedan-í 
do sin ilingún valor ni efecto, 

Mjadrid, 13 Junio de 1924.—El 
Director general, Juan_Ródenas.

m B T B m m Q M  p u b l i o a  y  b e . 
LLA S A R T E S

DiHEDOiOm B E H E m L  DS BÉLLA8 
ARTES

Habiéndose comprobado que D. An-i 
selmo Miguel Nieto obtuvo tercia 
medalla en la Exposición Nacional do 
Bellas Artes celebrada en el año 1904, 
>S0 hace público, a fin de que para to< 
dos los efectos reglamentarios se h 
reconozca incluido en el censo de ar
tistas medallados.

Madrid, 12 de Junio de 1924. — El 
Jefe encargado de la Dirección general 
do Bellas Artes, Alfonso Pérez 
Nieva.

Stt0éi3roi dé Rifeaiiesapía ÍS* H dé aiiééfiitét ¡10* Sél. 1^37?


